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LEY PROVINCIAL N° 587

Sancionada el día 29 de Mayo de
2003.-
Promulgada de Hecho el día 08 de
Octubre de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Créase el Fondo
Provincial de Asignación Específica
para la Promoción y el Fomento de
la Actividad Turística de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
ARTICULO 2°- El Fondo creado en
la presente Ley, el cual no será me-
nor a PESOS UN MILLÓN
($1.000.000) anuales, se financiará
con los ingresos brutos que tributa la
actividad turística. La reglamentación
determinará las actividades compren-
didas.
ARTICULO 3°- Los montos que re-
sulten serán distribuidos de la si-
guiente manera:
a) SETENTA POR CIENTO (70%)
al organismo provincial de Turismo,
el cual deberá ejecutarlo en forma
equitativa entre la Zona Norte y Zona
Sur;
b) TRECE POR CIENTO (13%) al
organismo de Turismo de la ciudad
de Ushuaia;
c) TRECE POR CIENTO (13%) al
organismo de Turismo de la ciudad
de Río Grande;
d) CUATRO POR CIENTO (4%)
al organismo de Turismo de la comu-
na de Tolhuin.
ARTICULO 4°- Créanse las siguien-
tes partidas que serán de ejecución
obligatoria para el organismo provin-
cial y para los organismos municipa-
les o comunal de Turismo:
a) "Partidas de ejecución mixta", que
alcanzarán el SETENTA POR CIEN-
TO (70%) de los montos que corres-
pondan en cada caso; estos recursos
deberán ejecutarse en forma consen-
suada con el sector privado, a través
de lo previsto en el artículo 9° de la
presente Ley y su reglamentación;

b) "Partidas de ejecución técnica",
que alcanzarán el TREINTA POR
CIENTO (30%) de los montos que
correspondan en cada caso, cuyos
recursos serán de afectación exclusi-
va por parte de los organismos mu-
nicipales o del organismo provincial,
conforme a lo previsto en el artículo
6°, inciso b) de la presente Ley.
ARTICULO 5°- Las "Partidas de
ejecución mixta", serán ejecutadas de
acuerdo al siguiente criterio:
a) En el caso del organismo provin-
cial, estas partidas tendrán por obje-
to financiar:
1- Campañas publicitarias de even-
tos, temporadas o productos esta-
cionales o anuales;
2- presencia en workshops, ferias,
exposiciones, eventos de comerciali-
zación, etc.;
3- folletería y material multimedia
institucional de contenido motivacio-
nal, etc.;
b) en el caso de los organismos mu-
nicipales, estas partidas se destina-
rán a:
1- Material ilustrativo, técnico y
multimedia para asistencia a visitan-
tes;
2- publicaciones, planos, mapas de
la ciudad;
3- asistencia a encuentros técnicos
comerciales y promocionales donde
deba estar presente el Municipio.
ARTICULO 6°- Las "Partidas de
ejecución técnica", serán ejecutadas
de acuerdo al siguiente criterio:
a) En el caso del organismo provin-
cial, estas partidas tendrán por obje-
to financiar:
1- Penetración en mercados poten-
ciales;
2- captación de nuevos mercados;
3- sustitución de tráfico por merca-
dos econométricamente más conve-
nientes;
4- puesta en valor y apuntalamiento
en el ámbito interno y externo de
productos o actividades estratégicas;
5- soporte administrativo y técnico
de sistemas de promoción provin-
cial;
b) para los organismos municipales,
estas partidas se destinarán a:
1- Funcionamiento y optimización
del servicio local y externo de infor-
mes;

2- señalización y cartelería turística
urbana;
3- campañas de concientización tu-
rística.
ARTICULO 7°- Todo evento o ma-
terial realizado a través de este fon-
do, deberá llevar la siguiente leyen-
da: "Financiado a través del Fondo
Provincial de Asignación Específica
para la Promoción y el Fomento de
la Actividad Turística en la Provin-
cia.".
ARTICULO 8°- Las partidas no eje-
cutadas durante un ejercicio por cual-
quiera de los estamentos previstos
en el artículo 3°, incisos a), b), c) y
d), pasarán automáticamente a inte-
grar la partida prevista en el artículo
6°, incisos a) y b).
ARTICULO 9°- Créanse los Conse-
jos Consultivos de Ushuaia, Tolhuin
y Río Grande para la aplicación de
los artículos 4° y 5°, incisos a) de la
presente Ley:
a) Los Consejos Consultivos esta-
rán conformados por un (1) repre-
sentante de cada  organización inter-
media representante de la actividad
privada ligada al turismo,  legalmen-
te constituida y habilitada;
b) será función de los Consejos Con-
sultivos analizar y consensuar con el
titular de  Turismo de la provincia,
de los municipios y la comuna, la
ejecución de las Partidas de  ejecu-
ción mixta;
c) en caso de disenso, falta de acuer-
do entre los miembros de los Conse-
jos o abstención  de algunos o todos
sus miembros en los plazos previs-
tos por el Reglamento de la  presente
Ley, habilitará al titular de Turismo
del estamento en donde se produzca
esta  situación a ejecutar las partidas
de acuerdo a su criterio técnico.
ARTICULO 10°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 29 DE MAYO DE 2003.

GALLO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 29 de Mayo de 2003.-
Promulgada de Hecho el día 08 de
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Octubre de 2003.-
USHUAIA, 08 de Octubre de 2003.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 588

Sancionada el día 25 de Septiembre
de 2003.-
Promulgada el día 08 de Octubre de
2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Prorrógase por el
término de SESENTA (60) días há-
biles la vigencia del régimen estable-
cido en la Ley provincial N° 567,
contados a partir de la promulgación
de la presente.
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 1° de la Ley provincial N° 567,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 1°- Establécese un ré-
gimen de regularización de deudas,
exteriorizadas o no; remisión de in-
tereses, condonación de multas (ma-
teriales y formales) y cargos por no-
tificación inclusive, pago y facilida-
des de pago de todos los tributos
comprendidos en la parte Especial
del Código Fiscal vigente, y los crea-
dos por Leyes Especiales, cuyos
vencimientos hayan operado hasta
el 31 de diciembre de 2002, y cual-
quiera sea el estado en que se en-
cuentre su pretensión, incluso las
cuestionadas o pretendidas en cau-
sas judiciales. Para ser beneficiario
del régimen establecido en la presen-
te, inexcusablemente se requerirá el
acogimiento expreso del contribu-
yente y la regularización de su situa-
ción fiscal por la totalidad de los ru-
bros adeudados, y su total someti-
miento y conformidad a todas las
disposiciones aquí contenidas.
Los contribuyentes y demás sujetos
obligados con deudas de un (1) mi-
llón o más de pesos, suscribirán un
convenio con el Poder Ejecutivo, pre-
via intervención y aprobación de la
Dirección General de Rentas, y el
mismo será remitido a la Cámara Le-
gislativa para que con mayoría sim-
ple sea resuelta en un plazo no ma-
yor de quince (15) días corridos,
computados desde su formal ingreso
dentro del período ordinario de se-
siones, vencido el cual, de no mediar
objeción legislativa quedará firme,
para la ratificación formal del Ejecu-
tivo.
De considerarlo pertinente, cualquie-
ra de los integrantes de la Cámara
Legislativa podrá requerir que, pre-
vio al tratamiento, le sean enviados
todos los antecedentes del caso y, si
fuere necesario, solicitar la presencia
de los funcionarios del Poder Ejecu-
tivo que brinden las explicaciones o
aclaraciones que estimen de interés.

Los contribuyentes que se hayan
acogido a planes de pago con ante-
rioridad a la vigencia de esta Ley,
podrán solicitar la reformulación de
sus planes de acuerdo a lo estableci-
do en la presente.".
ARTICULO 3°- Sustitúyese el ar-
tículo 3° de la Ley provincial N° 567,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 3°- Remítanse los in-
tereses resarcitorios y/o punitorios
previstos en la legislación tributaria,
que no hayan sido ingresados, como
así también en los casos en que el
impuesto se encuentre cancelado o
se cancele a través del presente régi-
men, acorde a las escalas estableci-
das en los anexos I, II, III y IV, según
la cantidad de cuotas por las que opte
el contribuyente, conforme el máxi-
mo previsto en el Código Fiscal vi-
gente, de acuerdo al monto de la deu-
da a regularizar.
Condónase el cien por ciento (100%)
de las multas y los cargos por notifi-
cación previstos en la legislación
tributaria, exigibles al 31 de diciem-
bre de 2002 y que a la fecha de la
promulgación de la presente aún no
hayan sido abonadas.
Las multas por infracción a los debe-
res formales quedarán condonadas de
oficio a condición de que, a la fecha
del acogimiento a este régimen, di-
chos deberes se hallen cumplidos.
Toda suma abonada antes o después
de la entrada en vigencia del presente
régimen, será considerada como un
derecho adquirido e irrevocable a fa-
vor del fisco provincial, por lo que
ningún contribuyente o sujeto obli-
gado tendrá acciones ni derechos que
procuren su repetición.
La aplicación de intereses resarcito-
rios y punitorios de las deudas que
se regularicen acorde al presente ré-
gimen, cuando corresponda, se cal-
cularán desde la fecha de vencimien-
to de la obligación y hasta la fecha
del pago de la primera cuota.
No se admitirá el acogimiento a este
régimen por parte de aquellos con-
tribuyentes y/o responsables que no
acrediten haber abonado las posicio-
nes mensuales correspondientes a los
dos (2) últimos períodos vencidos
cuando se tratare del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos.".
ARTICULO 4°- Sustitúyense los
Anexos I, II, III y IV de la Ley pro-
vincial N° 567, artículo 3°, por los
Anexos I, II, III y IV de la presente.
ARTICULO 5°- Sustitúyese el ar-
tículo 5° de la Ley provincial N° 567,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 5°- Las cuotas tendrán
una financiación de acuerdo a lo es-
tablecido en los Anexos I, II, III y
IV; las mismas serán mensuales, igua-
les y consecutivas, y su importe no
podrá ser inferior a PESOS CIN-
CUENTA ($ 50,00).
El pago anticipado de las cuotas no
dará derecho a la reducción del inte-
rés de financiación aplicado, salvo
que se cancele la totalidad del saldo
adeudado.
Los pagos a que se refiere este artícu-

lo se efectuarán en las fechas que es-
tablezca la Dirección General de
Rentas.
Se podrán realizar anticipos, con an-
terioridad a la formalización del Plan
de Facilidades de Pagos, a efectos de
disminuir la deuda a regularizar en
cuotas. El pago que se realiza como
anticipo, estará subordinado a la li-
quidación final del monto que se ha
de regularizar.".
ARTICULO 6°- Sustitúyese el ar-
tículo 8° de la Ley provincial N° 567,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 8°- El contribuyente
o responsable podrá optar por in-
corporar a los beneficios de este ré-
gimen, las cuotas pendientes de con-
venios de pago, vigentes o técnica-
mente caducos sin reliquidar, que
hubieren vencido al 31 de diciembre
de 2002, cancelándolas de contado
con la remisión de intereses deven-
gados desde la fecha de vencimiento
de las cuotas que pretendió regulari-
zar y hasta la fecha de regulariza-
ción, siendo condición ineludible para
los contribuyentes comprendidos
regularizar en forma simultánea las
cuotas restantes vencidas a la fecha
de acogimiento al régimen.
De darse tal supuesto, el plan de fa-
cilidades de pago se considerará vi-
gente o rehabilitado según el caso.".
ARTICULO 7°- Sustitúyese el ar-
tículo 11 de la Ley provincial N° 567,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 11°- Los pagos que se
efectúen bajo los términos de la pre-
sente Ley podrán realizarse en efec-
tivo; cheques exclusivamente del be-
neficiario acogido al régimen; tarje-
tas de crédito y débito habilitadas al
efecto.
Los contribuyentes que regularicen
su situación fiscal al amparo de lo
establecido en la presente podrán
efectuar el pago de las obligaciones
comprendidas en forma total o par-
cial mediante títulos de la deuda pú-
blica nacional los que serán recibidos
y contabilizados a su valor técnico.
Quienes opten por la cancelación to-
tal en un solo pago gozarán de los
beneficios de remisión de intereses
conforme lo dispuesto en las escalas
establecidas en los Anexos I, II, III y
IV, a los que se hace alusión en el
artículo 3° de la presente.
De conformidad con lo establecido
en el último párrafo del artículo 5°
de la presente, la cancelación parcial
por medio de títulos de la deuda pú-
blica nacional de las obligaciones tri-
butarias comprendidas se considera-
rán como anticipos a efectuar con
anterioridad a la formalización del
plan de facilidades de pago.
Quienes opten por el pago parcial de
las obligaciones adeudadas a través
de títulos de la deuda pública nacio-
nal deberán cancelar por tal medio de
pago no menos del treinta por ciento
(30%) de la deuda, debiendo suscri-
bir el plan de facilidades de pago co-
rrespondiente por el resto de la obli-
gación a regularizar hasta en doce (12)
cuotas iguales, mensuales y conse-

cutivas en un todo de conformidad
con los alcances de los Anexos I, II y
III de la presente.
Los pagos deberán ser realizados en
los bancos recaudadores o en la Di-
rección de Distrito de cada una de las
jurisdicciones, según corresponda.
Será susceptible de ser compensada
por aplicación de pagos del Gobier-
no provincial, la deuda registrada en
la Contaduría General al 31 de di-
ciembre de 2002.
No serán repetibles los importes de
los giros y cheques, al día, que a la
fecha del presente se hubieran reci-
bido para imputar al pago de tribu-
tos, intereses y multas.
Los cheques diferidos en custodia de
la Dirección General de Rentas para
garantizar planes de pago anteriores
podrán ser reconvenidos con acuer-
do del titular, con el objeto de ser
destinados, en la medida de la reli-
quidación del plan antiguo y la for-
mulación de uno nuevo bajo los tér-
minos y condiciones del régimen ins-
tituido por la presente. ".
ARTICULO 8°- Incorpórase como
artículo 123 bis del Código Fiscal vi-
gente, el siguiente texto:
"ARTICULO 123° bis- Facúltase a
la Dirección General de Rentas a es-
tablecer y reglamentar un régimen de
recaudación del Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos que se aplicará so-
bre los importes acreditados en las
cuentas abiertas en entidades regidas
por la Ley nacional N° 21.526 y sus
modificatorias, a nombre de los con-
tribuyentes de dicho impuesto, in-
clusive los comprendidos en el régi-
men del Convenio Multilateral. Los
agentes de recaudación designados
por la Dirección General de Rentas o
por la Comisión Arbitral, resultarán
pasibles en caso de incumplimiento
de sus deberes formales o materia-
les, de los procedimientos, sancio-
nes y responsabilidades establecidas
en las Leyes provinciales N° 439 y
440, sus modificatorias y normas
reglamentarias, para los sujetos que
actúen como agentes de retención y/
o percepción. El importe debitado
por el agente de recaudación tendrá
para el contribuyente el carácter de
un pago a cuenta de su obligación
tributaria.".
ARTICULO 9°- Sustitúyese el ar-
tículo 124 de la Ley provincial N°
439 (Código Fiscal), modificado por
las Leyes provinciales N° 446 y 569,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 124°- Los contribu-
yentes que acrediten cumplimiento
y situación regular en el pago del im-
puesto, gozarán de las siguientes re-
ducciones respecto de los importes
que les corresponda tributar:
a) Doce por ciento (12%) para aque-
llos contribuyentes cuya base impo-
nible anual no supere la suma de
PESOS CINCO MILLONES ($
5.000.000,00);
b) cinco por ciento (5%) para aque-
llos contribuyentes que superen la
base imponible anual establecida en
el inciso a).
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La base imponible anual a considerar
para el encuadramiento en los por-
centajes de reducción del tributo a
ingresar será la correspondiente al
año calendario inmediato anterior al
ejercicio fiscal en que se usufructúe
el beneficio.
En el caso de contribuyentes que tri-
butan el impuesto bajo las disposi-
ciones del régimen del Convenio
Multilateral, las reducciones estable-
cidas en el presente artículo serán de
aplicación para aquellos cuyo fisco
sede sea la jurisdicción Tierra del
Fuego, y la base imponible anual a
considerar para la determinación del
porcentaje del beneficio a aplicar será
la base imponible total país del año
calendario inmediato anterior.
A los fines del encuadramiento en la
presente norma, los contribuyentes
deberán declarar su situación respec-
to de los supuestos indicados -a) o
b)-, de conformidad con la reglamen-
tación que al efecto se dicte.
Se considera cumplimiento y situa-
ción regular en el pago del impuesto,
el acreditar el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales
correspondientes a los tributos re-
caudados por la Dirección General
de Rentas, devengados o exigibles,
conjuntamente con el pago de las úl-
timas doce (12) posiciones y la que
se pretende abonar en la fecha de
vencimiento establecida por la Di-
rección General de Rentas.
A este efecto se considerará que se
encuentran encuadrados aquellos
contribuyentes que, poseyendo deu-
da con la Dirección, procedan o ha-
yan procedido a su regularización
mediante planes de facilidades de
pago u otro medio de cancelación
autorizado, en tanto y en cuanto no
hayan incurrido o incurran en el fu-
turo en causal de caducidad.
Aquellos contribuyentes que no re-
únan las condiciones mencionadas
precedentemente deberán tributar el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
de conformidad con las alícuotas es-
tablecidas en la presente Ley, sin el
beneficio de reducción con más los
accesorios de Ley devengados hasta
la fecha del efectivo pago.
El beneficio no podrá ser ejercido re-
troactivamente ni tampoco en forma
acumulada y comenzará a gozarse a
partir de la decimotercera (13a) po-
sición, manteniéndose vigente en tan-
to y en cuanto las subsiguientes se
sigan presentando y abonando en
término. Se admitirá el pago fuera de
término de tres (3) posiciones men-
suales por año calendario sin pérdi-
da del beneficio, siempre que se can-
celen con los intereses correspon-
dientes dentro del mismo mes del
vencimiento de la respectiva obliga-
ción.
Los contribuyentes que, habiendo
comenzado a gozar del beneficio de
la referida deducción incurran en al-
guna falta formal o material relativa a
las obligaciones y tributos que re-
cauda la Dirección General de Ren-
tas, no perderán el mismo en tanto y

en cuanto:
a) Procedan a regularizar su situa-
ción en forma espontánea;
b) procedan a la regularización de la
situación fiscal a requerimiento de la
Dirección y dentro del plazo esta-
blecido por la misma; o
c) procedan a la cancelación de la
deuda exigida por la Dirección en los
términos establecidos, una vez fir-
me.
A solicitud de los contribuyentes, y
a efectos de evitar inequidades, se
admitirá la aplicación, retroactiva del
párrafo mencionado precedentemen-
te, siempre que el mismo no impli-
que la generación de un derecho de
repetición al contribuyente ni devo-
lución de impuestos por parte del
Fisco.".
ARTICULO 10°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1930 08-10-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 588,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA

RESOL. N° 386 28-08-03

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social BARES DEL SUR
S.R.L., con multa de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA ($ 540,00)
equivalente a CUATRO (4) unida-
des según el valor unitario estableci-
do por la Resolución S.T.y J. N° 77/
95, modificada por el Decreto Pro-
vincial N° 1947/99, por infracción a
los Arts. 52° y 138° de la Ley
20.744; Art. 1° del Decreto N° 1567/
74 y Arts. 15° inc. b), acápite 3 y
22° de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social BARES DEL SUR S.R.L.,
a depositar la MULTA en el BAN-
CO DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
(Cuenta «Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - Multas» N°
1710288/7), dentro de los CINCO
(5) días de notificada y acreditar en
el expediente con copia de boleta de
depósito (arts. 10° y 14° de la Ley
Provincial 90), bajo apercibimiento
de promover la acción de apremio
prevista en el art. 12° de la Ley Pro-
vincial 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución

recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordinaria
Laboral, dentro de los cinco (5) días de
notificada ésta, en los términos del Art.
10° de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 387 28-08-03

ARTICULO 1°- SANCIONAR a la
razón social SEGOVIA INGENIE-
RIA S.A., con multa de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA ($
270,00) equivalente a DOS (2) uni-
dades según el valor unitario estable-
cido por la Resolución S.T.y J. N°
77/95, modificada por el Decreto
Provincial N° 1947/99, por infrac-
ción al Art. 52° del C.C.T. N° 76/75.
ARTICULO 2°- INTIMAR a la ra-
zón social SEGOVIA INGENIERIA
S.A., a depositar la MULTA en el
BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR (Cuenta «Ministerio de Go-
bierno, Trabajo y Justicia - Multas»
N° 1710288/7), dentro de los CIN-
CO (5) días de notificada y acreditar
en el expediente con copia de boleta
de depósito (arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial 90), bajo apercibi-
miento de promover la acción de
apremio prevista en el art. 12° de la
Ley Provincial 90.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolución
recaída, podrá interponer recurso de
apelación por ante la Justicia Ordinaria
Laboral, dentro de los cinco (5) días de
notificada ésta, en los términos del Art.
10° de la Ley Provincial 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a la
sancionada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 388 28-08-03

ARTICULO 1°- Desígnase a partir
del día 01 de Septiembre de 2003 y
hasta el día 29 de Febrero de 2004
inclusive, para ocupar los cargos de
la estructura orgánica del Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia-
Administración Central, al personal
que se detalla en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente,
quienes al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
revistarán en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente, a las partidas presupues-
tarias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos y
archívese.

CARRERA

RESOL. N° 389 28-08-03

VISTO el expediente N° 7015/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la señorita
Teresita Liliana GOMEZ SOLOA-
GA. D.N.I. N° 26.770.851.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1450/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
la señorita Teresita Liliana GOMEZ
SOLOAGA D.N.I. N° 26.770.851
con fecha 21 de agosto de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8270, cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1-1-
1.03.15.101.349 del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 390 28-08-03

VISTO el expediente N° 7022/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la señorita
Elida Zulema CISTERNA. D.N.I.
N° 26.206.564.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
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el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha to-
mado la intervención que le compete,
emitiendo el Dictamen N° 1451/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
la señorita Elida Zulema CISTER-
NA. D.N.I. N° 26.206.564 con fe-
cha 21 de agosto de 2003, registrado
bajo el N° 8274, cuya copia autenti-
cada forma parte de la presente, y de
conformidad con los considerandos
que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1-
1.03.15.101.349 del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 391 28-08-03

VISTO el expediente N° 6802/03, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita con-
tratos de locación de servicios solici-
tados para el ámbito del Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia.
Que los contratos propiciados se die-
ron curso a través del procedimiento
establecido en el Decreto Provincial
N° 1088/03, por el cual el Señor
Gobernador delegó facultades al sus-
cripto a estos efectos, fundado en
los Artículos 135° y 139° de la Cons-
titución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios de los contratados y las
condiciones personales para efectuar
las tareas encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tornado la intervención que le com-
pete emitiendo el Informe S.L. y T.
N° 1530/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 089/00 y el Decreto Provincial
N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración de los Contra-
tos de Locación de Servicios suscrip-
tos con fecha 01 de Agosto de 2003
entre la Provincia y las personas que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, cuyas copias autenticadas for-
man parte integrante de la misma, y
de conformidad con los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1 1
1 03 14 101 349 del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 392 28-08-03

VISTO el expediente N° 7014/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la señora Aída
María del Valle, ROJAS D.N.I N°
17.982.989.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1453/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
la señora Aída María del Valle, RO-
JAS D.N.I. N° 17.982.989, con fe-
cha 21 de agosto de 2003, registrado
bajo el N° 8269, cuya copia autenti-
cada forma parte de la presente, y de
conformidad con los considerandos
que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1-
1.03.15.101.349 del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 393 28-08-03

VISTO el expediente N° 7002/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios del señor Fa-
cundo MAY. D.N.I. N° 26.989.530.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1455/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
el Señor Facundo MAY D.N.I. N°
26.989.530 con fecha 21 de agosto
de 2003, registrado bajo el N° 8267,
cuya copia autenticada forma parte
de la presente, y de conformidad con
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.15.101.349 del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 394 28-08-03

VISTO el expediente N° 6135/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios del señor Oscar
Alfredo CONDARI D.N.I. N°
16.753.208.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03 por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-

tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1456/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
el Señor Oscar Alfredo CONDARI
D.N.I. N° 16.753.208 con fecha 21
de agosto de 2003, registrado bajo el
N° 8272, cuya copia autenticada for-
ma parte de la presente, y de confor-
midad con los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.15.101.349 del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 395 28-08-03

VISTO el expediente N° 7020/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios del señor Da-
mián Osvaldo COLIVORO GO-
MEZ D.N.I. N° 28.604.685.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1448/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :
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ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
el Señor Damián Osvaldo COLIVO-
RO GOMEZ D.N.I. N° 28.604.685
con fecha 21 de agosto de 2003, re-
gistrado bajo el N° 8271, cuya copia
autenticada forma parte de la pre-
sente, y de conformidad con los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.15.101.349 del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 396 28-08-03

VISTO el Expediente N° 07018/2003
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la Sra. Ana
Rosa RACEDO.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135° y 139° de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios de la contratada y las con-
diciones personales para efectuar las
tareas encomendadas.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
artículo 9° del Decreto Provincial N°
89/00, y en el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicios suscripto con
la Sra. Ana Rosa RACEDO con fe-
cha seis (6) de agosto de 2003, regis-
trado bajo el N° 8399 que como
Anexo forma parte de la presente, y
de conformidad con los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria N°
111 03 20 101 349 000 170 16 00 00
00 00 111 del ejercicio financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 397 28-08-03

VISTO el expediente N° 7019/03 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
locación de servicios de la señorita
Valeria del Carmen, COLIVORO
GOMEZ D.N.I N° 27.029.616.
Que el contrato propiciado se dio
curso a través del procedimiento es-
tablecido en el Decreto Provincial N°
1088/03, por el cual el Señor Gober-
nador delegó facultades al suscripto
a estos efectos, fundado en los artícu-
los 135 y 139 de la Constitución
Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente, surge acredi-
tada la necesidad de contar del servi-
cios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas
encomendadas.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete, emitiendo el Dictamen N° 1452/
03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 89/00, y el Decreto Provincial N°
1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración del Contrato de
Locación de Servicio suscripto con
la señorita Valeria del Carmen, CO-
LIVORO GOMEZ D.N.I N°
27.029.616, con fecha 21 de agosto
de 2003, registrado bajo el N° 8268,
cuya copia autenticada forma parte
de la presente, y de conformidad con
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1.1.1-
03.15.101.349 del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 398 28-08-03

VISTO el expediente N° 6813/03, del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita con-
tratos de locación de servicios solici-
tados para el ámbito del Ministerio
de Educación.
Que los contratos propiciados se die-
ron curso a través del procedimiento
establecido en el Decreto Provincial
N° 1088/03, por el cual el Señor
Gobernador delegó facultades al sus-
cripto a estos efectos, fundado en
los Artículos 135° y 139° de la Cons-
titución Provincial.
Que de los antecedentes obrantes en
el presente expediente surge acredi-
tada la necesidad de contar con los
servicios de los contratados y las
condiciones personales para efectuar
las tareas encomendadas.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Informe S.L. y T.
N° 1510/03.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el
Artículo 9° del Decreto Provincial
N° 089/00 y el Decreto Provincial
N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

TRABAJO Y JUSTICIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por concluido
el procedimiento normado con rela-
ción a la celebración de los Contra-
tos de Locación de Servicios suscrip-
tos con fecha 01 de Agosto de 2003
entre la Provincia y las personas que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, cuyas copias autenticadas for-
man parte integrante de la misma, y
de conformidad con los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto será impu-
tado a la partida presupuestaria 1 1
1 03 14 101 349 del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1116 26-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
otorgado a la Representación Oficial
del Gobierno de Tierra del Fuego en
la Capital Federal, por un importe
total de PESOS OCHO MIL CIEN-
TO SETENTA Y SEIS CON 54/100
($ 8.176,54), por gastos destinados
al funcionamiento de dicho organis-
mo, según detalle de facturas que fi-
guran en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma indicada
ut-supra, corresponde cancelar par-
cialmente el Fondo mencionado.
ARTICULO 3°- Reintégrese a la
cuenta corriente N° 1071002/7 la
suma de PESOS OCHO MIL CIEN-
TO SETENTA Y SEIS CON 54/100
($ 8.176,54), rendida mediante la
presente.
ARTICULO 4°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, del
ejercicio fiscal en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1117 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales tramitada me-
diante el Expte Nro. 11874/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-

ción fue imputada a las partidas rías
del ejercicio económico financiero
2002, de acuerdo a lo presupuesta de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1118 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Edificios Públicos tramitada me-
diante el Expte N° 11532/02 por los
importes detallados en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.202.331 del
ejercicio económico financiero 002.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1119 26-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Emergencia tramitada mediante el
Expte Nro. 9777/02 por los impor-
tes detallados en el Anexo 1 de la
presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1120 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales tramitada me-
diante el Expte Nro. 11857/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1121 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales tramitada me-
diante el Expte Nro. 11522/02 por
los importes detallados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción fue imputada a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
financiero 2002, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1122 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
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y el Pedido de Cotización para la obra:
«Construcción Salón de Usos Múl-
tiples en Barrio Reconquista Río
Grande», con un presupuesto oficial
de PESOS SETENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 43/100 ($ 73.848,43)
y un plazo de ejecución de ciento
veinte (120) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.15.202.4.2.1.0.
00.3.9.0.05.00.00.00.31.1.11.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1123 29-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicio de limpieza
efectuado en los Colegio Provincia-
les José Martí y José María Sobral
de la ciudad de Ushuaia, en el mes de
Agosto del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00) a
favor de la firma ESIVE de Cecilia
Janet Vera Oyarzo, de acuerdo a la
factura B N° 0001-00000012 obran-
te a fs 2.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 19 103
335 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1124 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1125 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ENDOSCOPY
S.R.L., para la reparación de un
Broncoscopio Modelo BFI T30,
Marca Olympus, Serie N° 2200269,
perteneciente al Servicio de
Endoscopía, del Hospital Regional
Ushuaia, cuyo precio asciende a la
suma PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 8.400,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.101.333 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-

cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1126 29-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar de la Re-
solución SEC. HAC. N° 1941/02, el
segundo considerando el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:
«Que a fs. 13, 55, 88, 115, 121 y 169
se adjuntan facturas que se detallan
en el Anexo I que forma parte de la
presente, por un valor total de PE-
SOS DOCE MIL SEISCIENTOS
VEINTIDOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 12.622,50.-).»; el ar-
tículo 1° que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Apruébese el gasto efectuado en la
firma PANIFICADORA LA AL-
MENDRA de Antonio Jesús FLO-
RES por el importe de PESOS DOCE
MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
12.622,50.-) por los motivos expues-
tos en los considerandos.»; el artícu-
lo 2° que quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 2°-
Páguese el importe de PESOS DOCE
MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
12.622,50.-) a favor de la firma PA-
NIFICADORA LA ALMENDRA
de Antonio Jesús FLORES de acuer-
do a las facturas que se detallan en el
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.»
ARTICULO 2°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1127 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados a la
Secretaría de Turismo de la Provincia,
a través de la Secretaría de Relaciones
Institucionales por la suma de PESOS
TRECE MIL SETECIENTOS
CUARENTA ($ 13,740.00) según
factura C 0001 00000007, a favor de
la firma UNA VEZ MAS PUBLICI-
DAD COMUNICACIONES de
HUGO ERNESTO MERLO.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Contaduría
General N° 06/02, y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1 1 1 03 10 101 3 6 0 corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1128 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
la firma LA CAJA ART, en concep-
to de cobertura de riesgos de trabajo
del personal de la Policía Provincial

correspondiente a los meses de mayo
y junio de 2003, con vencimiento en
los meses de junio y julio del corrien-
te año, respectivamente, cuya con-
tratación fuera ratificada por Decre-
to Provincial N° 2305/96, por la
suma de PESOS DIECISIETE MIL
TRESCIENTOS NUEVE CON
NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 17.309,99).
ARTICULO 2°- PAGAR a la firma
LA CAJA ART la suma de PESOS
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
NUEVE CON NOVENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 17.309,99).
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.12.1.04.1.
5.1.00.2.1.0.16.00.00.00.00.1.11 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1129 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia de fondos por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS OCHENTA
Y OCHO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 988,80), de la cuenta co-
rriente N° 1710436/4 «Cuenta Inver-
siones del Programa Mejoramiento
de Barrios - Provincia Tierra del Fue-
go» a la cuenta corriente N° 1710421/
0 «Cuenta Programa de Mejoramien-
to de Barrios - Provincia Tierra del
Fuego» habilitadas en el Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego - Sucursal
Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago del
gasto correspondiente a la cancela-
ción de las facturas tipo C N° 0001-
00000014 y tipo B N° 0001-
00000014 por un importe total de
PESOS NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO CON OCHENTA
CENTAVOS ($  988,80), correspon-
dientes al pago de honorarios de los
Consultores Mónica B. GUSMA-
NO y Juan A. ROLON respectiva-
mente, que prestan servicios en el
Programa Mejoramiento de Barrios,
de acuerdo con el respectivo contra-
to de locación de obra y en el marco
del Contrato de Préstamo BID 940/
OC-AR y del Contrato de Préstamo
Subsidiario suscripto entre la Nación
Argentina y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, de fecha 10 de Junio de
1.998.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.202.4.0.00.00-
3.8.0.10.00.00.00.00.1 la suma de
PESOS QUINIENTOS NOVENTA
Y OCHO CON VEINTIDOS CEN-
TAVOS ($ 598,22); y a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.202.4.
0.00.00.3.8.0.10. 00.00.00.00.2.2 la
suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA CON CINCUENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 390,58).
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1130 29-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de progra-
mación mensual recibida y emitida
durante el mes de agosto del año cur-
so por LU 88 TV Canal 13 de Río
Grande, según factura N° B-13001-
00000586 presentada por la empre-
sa TEVEFE COMERCIALIZA-
CION S.A., por la suma de PESOS
VEINTE. MIL CINCUENTA ($
20.050,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución C.G. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.19.110.326 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1131 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar con ca-
rácter de excepción, la transferencia
con por importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) con destino a la Direc-
ción General de Rentas - Distrito
Buenos Aires - Cuenta Corriente N°
1071041/6 denominada «Cuenta
Fondo Permanente (Artículo 57)
Distrito D.G.R. Buenos Aires», Ban-
co Tierra del Fuego Sucursal Buenos
Aires, en virtud a los considerandos
que anteceden.
ARTICULO 2°- Designar responsa-
ble de la administración y posterior
rendición del importe transferido, a
la señora Directora del Distrito Ren-
tas Buenos Aires, agente categoría
23 P.A.yT. Cra. Susana Beatríz MIS-
TRETTA, Legajo N° 12.739.664/00.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1132 29-09-03

ARTICULO 1°- Rectificar los con-
siderandos de la Resolución SUB.
HAC. N° 574/02, agregando el pá-
rrafo que dice: «Que la presente con-
tratación se encuadra dentro de lo
establecido en la Ley Territorial N°
6: Capítulo II, Título III Contrata-
ciones, Art. 26°, y Decreto Provin-
cial 1289/02, Anexo II».
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo N° 4 de dicha resolución... "AR-
TICULO N° 4°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.16.101.379 del ejercicio
económico en vigencia.»
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1133 29-09-03
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ARTICULO 1°- Declarar fracasado
el llamado a Cotización N° 33/03 -
para la Obra: «REJAS ACCESO
ESCUELA N° 4 - RIO GRANDE»,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Proceder a efectuar
la devolución de las garantías de ofer-
ta presentadas por las firmas oferen-
tes.
ARTICULO 3°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1134 29-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
otorgado a la Representación Oficial
del Gobierno de Tierra del Fuego en
la Capital Federal, por un importe
total de PESOS OCHO MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 74/100 ($ 8.997,74), por gas-
tos destinados al funcionamiento de
dicho organismo, según detalle de
facturas que figuran en el Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma indicada
ut-supra, corresponde cancelar par-
cialmente el Fondo mencionado.
ARTICULO 3°- Reintégrese a la
cuenta corriente N° 1071002/7 la
suma de PESOS OCHO MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 74/100 ($ 8.997,74), rendida
mediante la presente.
ARTICULO 4°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, del
ejercicio fiscal en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1135 29-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de pasajes
aéreos, honorarios, alojamiento y ra-
cionamiento por la suma PESOS UN
MIL. SESENTA Y SIETE CON 10/
100 ($ 1.067,10), según facturas de-
talladas en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación olas obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la Cuenta Co-
rriente N° 1710389/7 «PROGRA-
MA MATERNO INFANTIL» del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1136 29-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de Recolec-
ción e Incineración de Residuos Pa-
tológicos de la ciudad de Ushuaia,

por la suma total de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
($ 39.600,00) de acuerdo a las factu-
ras «B» 0002-00002317, «B» N°
0002-00002342, «B» N° 0002-
00002465 y «B» N° 0002-00002496
de la firma SANATORIUM de Gui-
llermo Carlos Alcoba.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
16.101.335, del ejercicio económico
vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1137 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado en la firma CELENTANO
MOTORS S.A. por la suma de PE-
SOS OCHO MIL DOSCIENTOS
VEINTIUNO CON SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 8.221,63-),
según factura Letra B N° 0001-
00000058 por el servicio de mante-
nimiento de vehículos asignados a la
Policía Provincial durante el mes de
febrero del año en curso, en la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, que se detallan en el Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1138 29-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Rendi-
ción de Fondos otorgados al Jardín
de Infantes N° 8 de Ushuaia, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 750,00), de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cancelar la suma de
PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00), transferidos
mediante Resolución M.E. N° 168/
03.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuesta-
ria:1.1.1.03.18.1.01.5.7.5.0.00.3.4.1.16.
00.00.00.00 1.11, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1139 29-09-03

ARTICULO 1°-  Reconocer el gasto
generado por la realización de la Co-
lonia de Vacaciones de Invierno 2003,
desarrollada entre los días 21 de julio
y 1° de agosto de 2003. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto asciende a
la suma de PESOS DIECISIETE
MIL SEISCIENTOS DIEZ CON
CINCO CENTAVOS (17.610,05.-),
a favor de las empresas detalladas en
el Anexo I, que forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Contaduría
General N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes, según detalle del Anexo
II, que forma parte del presente.
ARTICULO 5°- De forma.

MERLINO

RESOL. N° 1140 29-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Licitación Privada, referente a la
contratación del servicio de limpieza
de los Centros de Salud de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones que forma
parte integrante del  presente, obran-
te a fs 05 a 14 inclusive.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MERLINO

DISPOSICIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 003                   02-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la reno-
vación del seguro contra incendio y
contenido de la Central Termoeléc-
trica Ushuaia, Centro de Distribu-
ción Juan Carlos Torelli y Usina Tol-
huin por el periodo comprendido
entre los días 1°-01-03 al 31-12-03
en la firma PROVINCIA SEGUROS
S.A de por la suma de PESOS,
TREINTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y DOS ($
35,242.00) pagaderos en diez (10)
cuotas iguales y consecutivas de
PESOS, TRES MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO CON VEINTE
CENTAVOS ($ 3,524.20) conforme
a la Póliza N° 35425, debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y

perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Inciso 3 - Partida Principal
5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 006 02-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 45 de EN-
RIQUE RAFAEL BULAY por PE-
SOS: MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y DOS CON CUARENTA Y
CINCO ($ 1.362,45), C N° 13 de
HECTOR SEGUNDO JORQUE-
RA por PESOS: MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.362,45), C
N° 31 de REMO TATI ORIANO
por PESOS: MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), C N° 94 -de SERGIO
DANIEL MARQUEZ por PESOS:
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
DOS CON CUARENTA Y CINCO
($ 1.362,45), C N° 29 de JAIME
ESTEBAN VARGAS por PESOS:
MIL DOSCIENTOS.- ($ 1.200,00),
C N° 3 de LAURA PAREDES por
PESOS, MIL CUATROCIENTOS
($ 1,400.00) y C N° 26 de CARLOS
ALBERTO SCOTTO por PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1,600.00),
amparando trabajos varios en el
Dpto. Administrativo Contable, du-
rante el mes de Diciembre/02, según
los Contratos de Locación de Servi-
cios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 007 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C Nros. 0001-
00000008 del Ing. Manuel Miranda
por PESOS, MIL SEISCIENTOS ($
1.600,00); 0001-00000024 de
Rinaldo Aníbal Romero por PESOS,
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.450 00), 0001-
00000021 de Juan Pablo Marini por
PESOS, MIL SEISCIENTOS ($
1.600,00); 0000-00000039 de Hugo
Daniel Stricker por PESOS, MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 1.450,00) y 0000-00000002 de
Zamorano Andrés por PESOS, MIL
CIEN ($ 1,100.00); referente a la
prestación de sus servicios en el De-
partamento Generación de esta
D.P.E. durante el mes de Diciembre/
2002, debiéndose emitir el pertinen-
te libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía  Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
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ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 008 02-01-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
PESOS: CIENTO SETENTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 14/100
($ 174.285,14-), en concepto de Ha-
beres Netos del Personal y PESOS
CIENTO VEINTITRÉS MIL, SE-
TECIENTOS SESENTA Y SEIS
CON 64/100 ($ 123.766,64.-), por
Aportes y Contribuciones, corres-
pondientes al mes de DICIEMBRE/
02.
ARTICULO 2°- El gasto emergente
de la presente será imputado a las
Partidas Presupuestarias del Ejerci-
cio 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 009 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 34 de Mi-
guel Angel CAHISA por PESOS:
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.450,00), la factura A
N° 203 de Héctor CORREA por
PESOS: MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), la fac-
tura C N° 70 de Marcelo Raúl PA-
LACIOS por PESOS: MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00) y la factura C N° 31 de
Miguel Angel ORTIZ por PESOS:
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.450,00), amparando
la realización de trabajos varios en el
Dpto. Distribución, durante el mes
de Diciembre/02, según Contratos de
Locación de Servicios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 012 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma SERGIO BAL-
BINO MONTAJES INDUSTRIA-
LES para la realización de trabajos
varios- montaje de artefactos de
alumbrado por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS DIECISEIS ($
816.00), debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 4 - Partida
Principal  2 - Partida Parcial 1- Alum-
brado Público.

ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

RESOL N° 014 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0000-
0000010 de la Sta. Carina Verónica
AGUIAR por la suma de PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1,600,00)
referida a los servicios prestados a
esta Dirección durante el mes de Di-
ciembre/2002 y la Compensación por
vestimenta de acuerdo a la Cláusula
modificatoria de fecha 4/ 10/2002 del
contrato de fecha 1 /04/2002; y C N°
0001-000014 del Sr. Miguel Angel
Hernández Gómez por PESOS, MIL
DOSCIENTOS ($ 1,200.00) referi-
da a los servicios prestados a esta
Dirección durante el mes de Diciem-
bre/2002, en el marco de los contra-
tos suscritos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 015 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0000-
0000001 y C N° 00000000002 de la
Sra. Alba Esther Caicheo por la suma
total de PESOS, DOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 2,600.00) referidas a
los servicios prestados a esta Direc-
ción durante los meses de Noviem-
bre y Diciembre/2002 y la Compen-
sación por vestimenta de acuerdo a
la Cláusula Tercera del contrato de
fecha 19/12/2002, en el marco de el
contrato suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 016 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
000007 presentada por la Dra. Fer-
nanda Daniela Suarez Grandi refe-
rente a la prestación de sus servicios
de asesoramiento Legal a esta D.P.E.,
durante el mes de Diciembre/2002 por
la suma total de PESOS: DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), según
contrato vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 017 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-

pra de ocho (8) neumáticos 215/80
R16 marca Pirelli, modelo Scorpion
S/T a la firma AUSTRAL NEUMA-
TICOS, por un total de PESOS DOS
MIL TRESCIENTOS DOCE ($
2.312,00), debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía- Inciso 2- Partida Principal
4 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 018 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
00000021 del Ing. CLAUDIO JA-
VIER  RAIMILLA por PESOS, MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00) y C N°
0001-00000024 del Arq. GERAR-
DO MARMISSOLLE por PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1,600.00)
referentes a las tareas realizadas du-
rante el mes de Diciembre/2002 con-
forme a los Contratos suscritos; de-
biéndose emitir los pertinentes libra-
mientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Incisos: 2; 3 - Parti-
das Principales: 2; 9 - Partidas Par-
ciales: 2; 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 019 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
0000008 del Ing. ADRIÁN MAR-
CELO BERTONI por la suma total
de PESOS MIL NOVECIENTOS ($
1,900.00), referida a los servicios
prestados a esta Dirección durante
el mes de Diciembre/2002 en el mar-
co del contrato oportunamente sus-
crito; debiéndose emitir el pertinen-
te libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 020 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
000000145 presentada por el Técni-
co Dn. JUAN CARLOS FAZZI en
la suma total de PESOS, MIL SE-
TECIENTOS VEINTINUEVE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
1.729,50), amparando el manteni-
miento preventivo y correctivo per-

manente del equipamiento informá-
tico de la D.P.E realizado durante el
mes de Diciembre/2002; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 021 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura Nos C2745 de la
firma ING. HORACIO BONAFI-
NA por la suma total de PESOS,
QUINIENTOS CUARENTA ($
540,00) referente al Servicio de Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo en
las distintas dependencias de esta
Dirección prestado durante el mes
de Diciembre/2002 conforme al con-
trato suscripto.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 022 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la compra
de repuestos a CELENTANO MO-
TORS S.A. según el siguiente detalle:
una (1) Junta Homocinética DOLA-
RES QUINIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO CON 19/100 (U$S
554.19) y un (1) juego de Juntas eje
delantero por DOLARES CIENTO
CINCUENTA (U$S 150.00); ascen-
diendo la erogación total a la suma de
DOLARES SETECIENTOS CUA-
TRO CON 19/ 100 (U$S 704.19),
equivalentes a PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON 50/100 ($ 2436,50) según
cotización publicada al 26/12/2003;
debiéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 2- Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 023 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000328 de FREM JOSE LUIS por
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 398.88) re-
ferida a la entrega de quinientas cin-
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cuenta y cuatro (554) facturas por
consumo de energía eléctrica a usua-
rios en la Localidad de Tolhuin; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 024 03-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° 0001-000006
del Sr. EDUARDO GABRIEL
PRIETO por la suma de PESOS,
DOS MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA ($ 2.360,00) referida a los servi-
cios prestados en esta Dirección du-
rante el mes de Diciembre/2002 en el
marco del contrato suscrito; debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 025 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR la
CAJA CHICA destinada al Depar-
tamento Administrativo Contable de
la D.P.E., por la suma total de PE-
SOS: UN MIL ($ 1.000,00 ).
ARTICULO 2°-  Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicha caja a la C.P.N. Beatriz C.
Aguirre - Jefe de Departamento Ad-
ministrativo Contable de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 026 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR la
CAJA CHICA destinada al Depar-
tamento Distribución División Al-
macenes y Depósitos - de la D.P.E.,
por la suma total de PESOS: UN MIL
($ 1.000,00 ).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicha caja al Sr. Alberto Lambert -
Jefe de División Almacenes y De-
pósitos de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 027 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR la
CAJA CHICA destinada al Depar-
tamento Generación de la D.P.E., por
la suma total de PESOS: UN MIL ($
1.000,00).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicha caja al Ing. Roberto A. Jouan-
ny - Jefe de Departamento Genera-

ción de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 028 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR la
CAJA CHICA destinada al Servicio
Eléctrico Tolhuin de la D. P. E., por
la suma total de PESOS: UN MIL ($
1.000,00).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicha caja al Ing. José Daniel Gonzá-
lez - Jefe del Servicio Eléctrico Tol-
huin de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 029 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR la
CAJA CHICA destinada a la Presi-
dencia de la D.P.E., por la suma total
de PESOS: UN MIL ($ 1.000,00 ).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicha caja a la Sra. Mónica Machado
- Secretaria de la Presidencia de la
D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 030 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR el
FONDO PERMANENTE destina-
do al Departamento Administrativo
Contable de la D.P.E., por la suma
total de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00 ).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicho fondo a la C.P.N. Beatriz C.
Aguirre - Jefe de Departamento Ad-
ministrativo Contable de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 031 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR el
FONDO PERMANENTE destina-
do al Departamento Generación -
Montaje del Turbogenerador
ROLLS-ROYCE TG N° 7 de la
D.P.E., por la suma total de PESOS:
DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicho fondo al Ing. Roberto A. Jo-
uanny - Jefe de Departamento Ge-
neración de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 032 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR el
FONDO PERMANENTE destina-
do al Departamento Distribución de
la D.P.E., por la suma total de PE-
SOS: DIEZ MIL ($ 10.000,00 ).

ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicho fondo al Ing. José Mariano
Biaus - Jefe de Departamento Dis-
tribución de la D.P.E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 033 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR el
FONDO PERMANENTE destina-
do al Departamento Generación de
la D.P.E., por la suma total de PE-
SOS: DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicho fondo al Ing. Roberto A. Jo-
uanny - Jefe de Departamento Ge-
neración de la D. P. E.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 034 03-01-03

ARTICULO 1°- HABILITAR el
FONDO DE CAMBIO por la suma
total de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00), de acuerdo a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Designar como res-
ponsable del manejo y rendición de
dicho fondo a los agentes y personal
contratado detallados en el Anexo I,
el cual forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 035 06-01-03

ARTÍCULO l°- Autorizar la contra-
tación de la fuma CAMILO S.
ALVADO para el pintado de colum-
nas metálicas de BT 3° Y 4° tramo,
ubicadas en las calles GOMEZ, A.
ENRIQUEZ, TRENQUE LAU-
QUEN, H. FAVALE, GOB. VALDEZ
Y BOUCHARD entre DON BOS-
CO, YAGANES y Cap. DREYER;
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO
($ 2.565,00) debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 4- Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1- Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 036 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000023 presentada por el Sr.
MARCELO PENA MONTIEL, re-

ferente a la prestación de sus servi-
cios en el Departamento Planifica-
ción y Costos de esta D.P.E., duran-
te el mes de Diciembre/2002 por la
suma total de PESOS, MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
1,450.00).
ARTÍCULO 2°- Autorizar y apro-
bar la deducción de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA Y SEIS CON
CUARENTA CENTAVOS ($
376.40) aplicada sobre la factura alu-
dida en el Artículo precedente en
concepto de descuento por horas no
trabajadas; debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago por la
suma de PESOS, MIL SETENTA Y
TRES CON SESENTA CENTAVOS
($ 1.073,60).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Incisos: 3 - Partidas
Principales: 9 - Partidas Parciales: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 037 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Designar como inte-
grantes de la Comisión de Preadjudi-
cación del Concurso de Precios N° 13/
2002 a los agentes CPN Beatriz Aguirre
Jefe del Dpto. Administrativo Conta-
ble, APU. Ezequiel Moyano Jefe a
Cargo de la División Cómputos, Fa-
bián González Jefe a Cargo de la Divi-
sión Administrativa.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 038 06-01-03

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 1° de la Disposición D.P.E. N°
21 /2003 el que quedará redactado de
la siguiente manera: «ARTÍCULO
1°- Aprobar la cancelación de la fac-
tura Nos C2745 de la firma ING. HO-
RACIO BONAFINA por la suma
total de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA ($ 540,00) referente al
Servicio de Higiene y Seguridad en el
Trabajo en las distintas dependen-
cias de esta Dirección prestado du-
rante el mes de Noviembre/2002 con-
forme al contrato suscrito».
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura Nos C2766 de la
firma ING. HORACIO BONAFI-
NA por la suma total de PESOS,
QUINIENTOS CUARENTA ($
540,00) referente al Servicio de Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo en
las distintas dependencias de esta
Dirección prestado durante el mes
de Diciembre/2002 conforme al con-
trato suscrito; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía -
Inciso 3 - Partida Principal 9 - Parti-
da Parcial 9.
ARTÍCULO  4°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 040 06-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por la
Señora Selva del Rosario Mamaní,
por lo expuesto en los considerando
de la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 041 07-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma MONTIEL
MARTIN EDUARDO para el pin-
tado de columnas metálicas de BT
1° Y 2° tramo, ubicadas en la calle
ALEM entre A° BUENA ESPE-
RANZA y CILAWAIA; por la suma
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO
($ 2.494,00) debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial  de Energía- Inciso 4- Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1- Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 042 07-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por la
Señora María A. Uribe, por lo ex-
puesto en los considerandos de la
presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 043 07-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000211 presentada por la firma
ATALAYA SEGURIDAD PRIVA-
DA por la suma total de PESOS,
TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 3.598,00), re-
ferente al servicio de seguridad y vi-
gilancia contratado en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia durante el mes
de Diciembre/02 conforme al contra-
to oportunamente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 044 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
14/2002 a los agentes Ing. Jorge Ca-
sarotto Jefe del Dpto. Ingeniería, Ing.
Carlos Delgado Jefe de la División
Estudios y Proyectos y CPN Bea-
triz Aguirre Jefa Dpto. Administra-
tivo Contable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 045 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000125 de la Sra. ESTHER YA-
MILE LEVIN por la suma de PE-
SOS, CIENTO OCHENTA Y
OCHO CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 188.40) referidas a los
servicios prestados a esta Dirección
durante el mes de Diciembre/2002 en
el marco del contrato oportunamen-
te suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°-  De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 046 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros C N° 090
de CHAMBERLAIN MARIO
JOSE por PESOS, MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1.400,00), C N° 41 de
RICARDO DAVID GASMANN
por PESOS, MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400,00) y C N° 19 del Ing.
MARIANO VANOLLI por PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00),
amparando la realización de trabajos
varios en la Usina de la Localidad de
Tolhuin, durante el mes de Diciem-
bre/02, según Contratos de Locación
de Servicios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 047 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de cuatro (4) Venteos de motor
156810 a la firma PATRICIO
PALMERO SA, por un total de
DOLARES TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 88/100
(U$S 336.88) equivalentes a PESOS
MIL CIENTO VEINTIOCHO
CON 55/100 ($ 1.128,55) según Co-
tización del Mercado Unico y Libre
de Cambio publicada al 07/01/2003;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-

cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía- Inciso 2- Partida Principal
9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 048 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
00000097 del Sr. Néstor Rodolfo
Cardoso por la suma de PESOS, MIL
TRESCIENTOS ($ 1,300.00) refe-
rida a los servicios prestados a esta
Dirección durante el mes de Diciem-
bre/2002 en el marco del contrato
suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 049 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-1972 de la
firma CONTE BEAGLE por la suma
de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA ($ 380) por el servicio
de contenedor prestado en la Central
Termoeléctrica durante el mes de
Diciembre/2002 conforme al contra-
to oportunamente suscrito; debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 050 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
000000203 de la firma INGENIE-
RIA FUEGUINA S.R.L. por la
suma total de PESOS, TRECE MIL
($ 13.000,00), referente al servicio
de dos (2) turnos de Guardia Recla-
mos realizado durante el mes de Di-
ciembre/02.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 051 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-248 de la
firma SERVISUR por la suma de
PESOS, DOS MIL QUINIENTOS

SESENTA Y CINCO ($ 2.565,00)
referente al pintado de cincuenta y
siete (57) columnas de acero de baja
tensión, tramos: 3° y 4° ubicadas en
las calles: J.D. Perón entre H. Irigo-
yen y Pastor Lawrence, F. Basket
entre J.D. Perón y Rubinos del Río
de esta ciudad; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 052 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A151 de la
firma BELIS CONSTRUCCIONES
por la suma total de PESOS, DOS
MIL SEISCIENTOS DIEZ ($
2.610,00) referente al pintado de
ochenta y siete (87) columnas de ace-
ro de baja tensión, 1° y 2° tramo,
ubicadas en las calles: De la Loma,
Del Monte, Del Sol, Del Mar, Del
Tolkeyen, De las Barrancas y De las
Praderas de esta ciudad; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía  Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 -Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 053 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A112 de la
firma MAVAL S.R.L por la suma to-
tal de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA ($ 2.580,00) refe-
rente al pintado de ochenta y seis
(86) columnas de acero de baja ten-
sión, 1° y 2° tramo, ubicadas en las
calles: Hipólito Irigoyen, Salvador
Dalí, Quinquinela Martín, Ikuakayen,
Formosa, José Salomon, Independen-
cia y Constitución Fueguina de esta
ciudad; debiéndose emitir el pertinen-
te libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 054 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de, la factura N° C94 de la
firma MATIAS CARRIZO por la
suma total de PESOS, DOS MIL
SEISCIENTOS SETENTA ($
2.670,00) referente al pintado de
ochenta y nueve (89) columnas de
acero de baja tensión, 1 ° y 2° tramo,
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ubicadas en las calles: De las Estre-
llas, De las Praderas, De la Estancia,
De las Barrancas, 8 de Noviembre,
Buezas y Garea de esta ciudad; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 055 08-01-03

ARTÍCULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
15/2002 a los agentes Ing. Jorge Ca-
sarotto Jefe del Dpto. Ingeniería, Ing.
Carlos Delgado Jefe de la División
Estudios y Proyectos y CPN Bea-
triz Aguirre Jefa del Dpto Adminis-
trativo Contable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 058 09-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar un adi-
cional a los trabajos de rectificación
del motor de la camioneta marca Che-
vrolet C-20 afectada al servicio en la
Localidad de Tolhuin por la suma
total de PESOS, MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE ($
1,337.00) conforme a lo expresado
mediante SET N° 190/2002 del Jefe
de Servicios Eléctricos Tolhuin.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-548
de la firma POLITECNICO S.R.L.
por la suma de PESOS, MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y SIETE ($
1,337.00) referida a la ejecución de
las tareas adicionales aludidas en el
Artículo precedente; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 061 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Rectificar lo expre-
sado el Artículo 1° de la Disposición
D.P.E. N° 626/2002 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Autorizar la contratación de la fir-
ma SOLAR TURBINES INC., por
la provisión de un (1) técnico y pa-
sajes hasta Ushuaia para realizar
mediciones y análisis de vibraciones
a la turbina Solar N° 2 de la Central
Termoeléctrica Ushuaia en la suma
de DOLARES, CINCO MIL SE-
TENTA Y OCHO CON SESENTA
Y DOS CENTAVOS (U$S 5,078.62)
y a la firma LODAVE HOTEL US-
HUAIA por el alojamiento y racio-

namiento del técnico de la firma So-
lar en PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA ($ 280,00)»; debiéndo-
se rectificar la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la Invoice N° 1321145 de
la firma SOLAR TURBINES INC.
por DOLARES, CINCO MIL SE-
TENTA Y OCHO CON SESENTA
Y DOS CENTAVOS (U$S 5,078.62)
equivalente a PESOS, DIECISIETE
MIL CIENTO CATORCE CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 17,114.95) según cotización del
mercado único libre de cambio pu-
blicada al día 9/1/2003; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 062 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de materiales eléctricos para la
reparación y mantenimiento de me-
didores a la firma EMDE S.A. por la
suma de DOLARES SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 50/100 ($
666.50); ascendiendo la erogación
total a la suma equivalente de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 50/100
($ 2246,50) según Cotización del
Mercado Unico y Libre de Cambio
publicada al 10/01/2003; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 063 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma JORGE
AYALA por la suma de PESOS,
TRES MIL SETECIENTOS NO-
VENTA ($ 3,790.00) para la confec-
ción de 18.700 calcomanías de 10 x 8
cm conteniendo datos y Nros telefó-
nicos útiles correspondientes a la
Localidad de Tolhuin y a la ciudad de
Ushuaia destinado a los Usuarios de
esta D.P.E.; debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales

procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 2 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 065 10-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Salome Fabián Angel, por lo
expuesto en los considerando de la
presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 066 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21363196/1 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
Generadores de Energía Eléctrica
Usina Tolhuin correspondiente al
período 12/2002 comprendido entre
el 30/11/02 y el 31/12/02 por la suma
total de PESOS SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y NUEVE CON 63/ 100
($ 6.179,63); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 067 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21363094/5 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
C.T.U. período 12 / 2002 compren-
dido entre el 30/11/02 al 31/12/02 por
la suma total de PESOS QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON
37/ 100 ($ 595,37); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 068 10-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
000000000004 presentada por la fir-
ma SERVICIO MECÁNICO
STALER de Paulo Staler referente a
la ejecución de trabajos en Usina
Tolhuin por la suma total de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00 ), debiéndose emitir el per-

tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.000 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 072 14-01-03

ARTÍCULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 12/2002 a las
firmas BRONAL S.A. por DOLA-
RES, MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS (U$S
1,624.84) equivalente a PESOS,
CINCO MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON SE-
TENTA Y UN CENTAVOS ($
5,475.71), CASA LUMAR S.R.L.
por DOLARES, SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO ($ 765.00)
equivalente a PESOS, DOS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO CON CINCO CENTAVOS
($ 2,578.05) según cotización del
mercado único y libre de cambio pu-
blicada al día 13/1/2003, NAPAL Y
MUÑOZ S.A. por PESOS, SESEN-
TA Y SIETE MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS CON DIEZ
CENTAVOS ($ 67,592.10) y ELEC-
TROLUZ por PESOS, SEIS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 6,657.40); debiéndose
emitir las correspondientes Ordenes
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3; Inciso 2 -
Partida Principal 7 - Partida Parcial
1; Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 e Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 073 14-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
0000110 de la firma PEST-CON-
TROL por la suma de PESOS, QUI-
NIENTOS ($ 500.00) desratización
y control de plagas en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia y la Usina Río
Olivia durante el mes de Diciembre/
2002 conforme al contrato oportu-
namente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 074 14-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002053 de la firma AVIC SATE-
LITAL S.R.L. por la suma de PE-
SOS, CIENTO OCHENTA ($
180,00), amparando la contratación
de un sistema de vigilancia por video
en la Central Termoeléctrica Ushuaia
durante el mes de Diciembre/02; de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 075 14-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
382950; 384148 y referente al abo-
no del servicio telefónico Sistema de
Grupo Privado de la Central Termo-
eléctrica Ushuaia y Oficinas Admi-
nistrativas; Montaje Turbogenerador
ROLLS-ROYCE y Centro de Dis-
tribución Lasserre y Magallanes de
la D.P.E. período octubre-diciembre/
2002 presentadas por TELEFÓNI-
CA DE ARGENTINA por la suma
total de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y TRES ($
1.573,00), debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 076 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto de Bom-
beros Voluntarios durante el período
comprendido entre el 02/12/2002 al
31/12/2002 inclusive a las Asocia-
ciones: «ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS DE US-
HUAIA; ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS ZONA
NORTE Y ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS UNIDOS
POR SIEMPRE"; por un monto to-
tal de PESOS: CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON
17/100 ($ 4.663,17), a cada Asocia-
ción, debiéndose emitir los pertinen-
tes libramientos de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 077 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la cuota N° 01 de la Póliza
N° 35605, amparando el seguro con-
tra incendio y contenido de la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia, Centro
de Distribución Juan Carlos Torelli
y Usina Tolhuin por el periodo com-
prendido entre los días 1°-01-03 al
31-12-03 en la firma PROVINCIA
SEGUROS S.A, cuyo importe as-
ciende a la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS VEINTISEIS
($ 3,526,00).
ARTÍCULO 2°- Impútese en 1.1.2.-
02-15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Inciso 3 - Partida Principal
5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 079 15-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0002-00004325 presentada por la
firma TANTE SARA S.A., referen-
te a la compra de 105 (ciento cinco)
bolsas navideñas - 1 pan dulce y 1
sidra -, destinados al personal de la
D.P.E. y personal contratado, como
obsequio de los festejos de fin de año
por la suma total de PESOS: UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA($
1.470,00), debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15-104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 080 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago del 50% de la contribu-
ción patronal al I.P.A.U.S.S. corres-
pondiente a los agentes Costaguta
María del Rosario; Oliveira Emilce
Stella Maris y Alvarez Palma Mir-
tha Inés, acogidos al beneficio de la
Jubilación Ordinaria Anticipada - Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
764/2000, Reglamentario del Artícu-
lo 12° de la Ley 460 - período DI-
CIEMBRE/2002 y 2° semestre SAC/
2002 por la suma total de PESOS:
CUATRO MIL NOVECIENTOS
TREINTA CON 88/100 ($
4.930,88); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 9 -Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 081 15-01-03

ARTÍCULO 1° Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-00000551 presentada por la fir-
ma CADET EXPRESS referente al
servicio de cadetería período diciem-
bre/2002 por la suma total de PE-

SOS: CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y DOS CON 50/100 ($ 472,50),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 082 15-01-03

ARTICULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 13/02 para
la compra de equipamiento informá-
tico para habilitar nuevos puestos de
trabajo  en el Dpto Administrativo
Contable a la firma de CALDENIA
Y ASOCIADOS S.A. por la suma
de DOLARES CUATRO MIL
CIENTO DIECINUEVE (U$S
4.119,00), equivalente a PESOS,
TRECE MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON OCHO
CENTAVOS ($ 13.675,08).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 083 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 8002021364801/5; 21363606/
8; 21363599/0; 21363487/0 y
21363486/3, presentadas por la fir-
ma CAMUZZI GAS DEL SUR re-
ferente al consumo de gas natural
de las diferentes dependencias de la
D.P.E. edificio Lasserre N° 218; Cen-
tro de Capacitación Río Olivia; Ar-
chivo Río Olivia; Centro Distribu-
ción Lasserre y Magallanes y predio
18 de Septiembre N° 4845, período
12/2002 comprendido entre el 31/10/
2002 al 30/11/2002 por la suma total
de PESOS CUATROCIENTOS
ONCE CON 23/ 100 ($ 411,23);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 084 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0005-00000052 presentada por la
firma PAN AMERICAN FUEGUI-
NA S.R.L., referente al suministro
de energía eléctrica en proximidades
del puesto fronterizo San Sebastián
durante el mes de DICIEMBRE/
2002, por la suma de PESOS: TRES
MIL DOSCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 34/100 ($ 3.228,34), de-
biéndose emitir el pertinente libra-

miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 085 15-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. 0001-00014055 y 0008-
00005290 presentadas por la firma
AMPER S.A., referente a la adquisi-
ción de materiales eléctricos destina-
dos a stock Usina Tolhuin de la
D.P.E., por la suma total de PESOS:
UN MIL TREINTA Y DOS CON
47/100 ($ 1.032,47), debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 086 16-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación del Recibo C N° 0001-
00016259 de la firma S.U.M.U.
S.R.L., por el servicio de prestación
de Area Protegida con destino al per-
sonal de la D.P.E., dependientes, y a
toda persona que circunstancialmente
se encuentre en sus dependencias,
durante el mes de Diciembre/02 por
PESOS: QUINIENTOS VEINTE ($
520,00); debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 088 16-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma SGS ARGEN-
TINA S.A. para realizar en la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia la audi-
toría de los tanques de combustibles,
hermeticidad de los tanques subte-
rráneos, emisión de los certificados
de auditoría e inspecciones corres-
pondientes de acuerdo a las reglamen-
taciones vigentes por la suma de
PESOS: MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.650,00); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-



AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 27 de Octubre de 2003    -    Nº 1752 13
cial de Energía- Inciso 3-Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 089 16-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000420 de la COOPERATIVA DE
TRABAJO DE TIERRA DEL FUE-
GO por la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000), por las tareas reali-
zadas en el mes de Diciembre/02, se-
gún Contrato de Locación de Servi-
cios vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 3 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 090 20-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 1/2003
para la ejecución de la OBRA: AM-
PLIACIÓN LINEAS M.T. Y B.T.
Y A.P. VALLE DE ANDORRA por
la suma estimada de PESOS, OCHO
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE ($ 8.377,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 091 17-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 2/2003
para la compra de 4.000 metros de
cable fibra óptica de 12 haces por la
suma estimada de PESOS, CATOR-
CE MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 14,169.60).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 092 20-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-779,
amparando la compra de OCHO (8)
neumáticos 215/80 R16 marca Pire-
lli modelo Escorpión S/T a la firma
AUSTRAL NEUMATICOS, por
un total de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS DOCE ($ 2.312,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 2- Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 093 20-01-03

ARTÍCULO 1°- Rectificar lo expre-
sado el Artículo 1° de la Disposición
D.P.E. N° 1406/2002 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Autorizar la compra directa de los
materiales necesarios pira completar
la instalación del circuito de agua para
control de emisiones del TG 7 insta-
lado la Central Termoeléctrica Us-
huaia a la firma FAMIQ S.A. por la
suma de DOLARES, SETECIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON
DIEZ CENTAVOS (U$S 768.10)
equivalente a PESOS, DOS MIL
QUINIENTOS ONCE CON SE-
SENTA Y NUEVE ($ 2,511.69), se-
gún cotización del mercado único y
libre de cambio publicada al día 17/
01/2003»; debiéndose modificar la
correspondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 094 20-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000333 de FREM JOSÉ LUIS Por
PESOS QUINIENTOS DIECISEIS
CON VEINTICUATRO CENTA-
VOS ($ 516,24), por realizar de con-
formidad setecientas diecisiete (717)
lecturas de medidores por consume
de energía  a usuarios en la Localidad
de Tolhuin.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 098 20-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR por extemporáneo la presen-
tación realizada por el usuario Angé-
lica Acevedo por lo expuesto en los
considerandos de la presente dispo-
sición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 099 20-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por Aciar
Sandro Marcelo, por lo expuesto en
los considerando de la presente dis-
posición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 100 20-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Ríos Serapio, por lo expuesto
en los considerando de la presente
disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 107 21-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00001548, amparando la adquisición
de un (1) Kit de memorias para ser-
vidor de Internet Compaq a la firma
QUASAR LAB S.R.L. por la suma
de PESOS: MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON CUAREN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
1,236,44), equivalente a DOLARES,
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON SESENTA CENTAVOS
(U$S 387.60).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 108 21-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de materiales eléctricos para pi-
lar iluminación Plazoleta Islas Mal-
vinas a la firma CASA LUMAR
S.R.L. por la suma de PESOS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON TRECE CENTAVOS
($1.247,13); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los proce-
dimientos administrativos establecidos
en el Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las obliga-
ciones contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Incisos 2 - Partidas Princi-
pales 7 y 9 - Partidas Parciales 1 y 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 109 21-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 3/2003
para la compra de conectores denta-
dos (conductor principal de: 10-95
mm2 y conductor derivado de 1.5-
10 mm2) por la suma estimada de
PESOS, CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA CON CUAREN-
TA CENTAVOS ($ 4,270.40).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 110 21-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de José María Bartolelli
para el armado de un (1) tablero de
distribución eléctrica en la Plazoleta
Islas Malvinas por la suma de PE-
SOS: MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Inciso 4 - Partida Principal
2 - Partida Parcial 1- Alumbrado
Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 111 21-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-000000005 de JOSE MARIA
BARTOLELLI por la suma de PE-
SOS: DOSCIENTOS VEINTE ($
220,00 ), referente a la construcción
de un (1) pilar definitivo atento a lo
convenido con el usuario Dina Levi-
tureo con domicilio en calle Vicente
Padín Otero N° 245, de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de la
presente, debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 113 21-01-03

ARTICULO 1° Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 4/2003
para la compra de 2.000 metros de
cable prereunido de 3x 35mm2 para
media tensión 13,2 kv por la suma
estimada de PESOS, CINCUENTA
Y SEIS MIL CIENTO DIEZ ($
56,110.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 114 22-01-03

ARTÍCULO l°- Autorizar la contra-
tación directa del Sr. DANIEL AL-
BERTO VIVAS por la suma de PE-
SOS, NOVECIENTOS ($ 900.00)
para el pintado de columnas estibadas
en depósito de la DPE ubicado de la
calle Caminia de esta ciudad; debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Compra.
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ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 115 22-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa del Sr. JUAN GA-
BRIEL GAILLARD, por la suma de
PESOS, NOVECIENTOS ($
900.00) para la ejecución de veinte
(20) excavaciones para postes y rien-
das de Baja Tensión en distintos pun-
tos de la ciudad, según los requeri-
mientos que surjan conforme los di-
versos trabajos que encare esta Di-
rección; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 116 22-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el adicional en los trabajos de la
orden de compra N° 669/02, emitida
a favor de SELIMAN, por la suma
de PESOS: TRESCIENTOS ($
300,00); en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000001 de la firma SELIMAN,
amparando el pintado de para el pin-
tado de noventa y seis (96) colum-
nas de acero de baja tensión, tramos:
1° y 2° ubicadas en las calles: H. Iri-
goyen entre Formosa v Monte Susa-
na, Av. Leandro N. Alem entre Bs.
As. y Los Zorzales de esta ciudad
por la suma total de PESOS: DOS
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
($ 2.880,00).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1- Alum-
brado Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 117 22-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0001-03 de
la firma BONET PABLO JUAN,
amparando el pintado de ochenta y
siete (87) columnas de acero de baja
tensión, tramos: 1° y 2° ubicadas en
las calles: Luis Vernet, Indios Quil-
mes, Indios Tobas, Av. Leandro N.
Alem entre Los Zorzales y Marcos
Zar de esta ciudad por la suma total
de PESOS: DOS MIL SEISCIEN-
TOS DIEZ ($ 2.610,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1- Alum-
brado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 118 22-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 001-276,
presentada por la firma ELECTRO-
LUZ S.R.L., amparando la compra
de materiales eléctricos con destino
a reacondicionar y mejorar la ilumi-
nación del pasaje peatonal y escalera
ubicada en el Barrio INTEVU 17 B
por la suma total de PESOS MIL
SETECIENTOS  DIEZ ($ 1.710,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Alum-
brado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 119 23-01-03

ARTICULO 1°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 15/2002 re-
ferido a la compra de columnas de
acero recta para cruces de calle a la
firma COIDEA S.A. por la suma de
DOLARES: VEINTICUATRO
MIL OCHENTA Y SIETE CON
CINCUENTA (U$S 24.087,50),
equivalente PESOS: SETENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA CON DIEZ CENTAVOS
($ 79.970,10).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 120 23-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar demasías en la provisión del Item
1 de la Orden de Compra N° 608/
2002 emitida a favor de la firma
COIDEA S.A. por DOLARES,
CIENTO SETENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y OCHO CENTA-
VOS (U$S 174.38) y del Item 1 de la
Orden de Compra N° 610/2002 emi-
tida a favor de la firma PIRELLI
CABLES S.A.I.C. por PESOS,
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES
CON SETENTA Y CUATRO

CENTAVOS ($ 233.74).
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros A-
1050185 de la firma PIRELLI CA-
BLES S.A.I.C. por PESOS, DOCE
MIL TRESCIENTOS VEINTI-
TRES CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 12,323.74); debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (FEDEI).
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 121 23-01-03

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 13/02 para la
compra  de equipamiento informáti-
co para habilitar nuevos puestos de
trabajo en el Dpto Administrativo
Contable a la firma de CALDENIA
Y ASOCIADOS S.A. por la suma
de DOLARES CUATRO MIL
CIENTO DIECINUEVE (U$S
4.119,00), equivalente a PESOS,
DOCE MIL OCHOCIENTOS
DIEZ CON NUEVE CENTAVOS ($
12.810,09), según cotización de Dó-
lar en el Mercado Libre de Cambios
al cierre de Operaciones del Banco
Nación Argentina del día 22-01-03;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 122 23-01-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Liquidación N° 37316,
referente a la conexión, durante el mes
de Enero/03 al Sistema Argentino de
Informática Jurídica con acceso directo
vía Internet, presentada por la Federa-
ción Argentina de Colegios de Aboga-
dos, por la suma de PESOS: OCHEN-
TA ($ 80,00); debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 123 24-01-03

ARTICULO 1°- Desestimar la ofer-
ta presentada por la firma DECKER
INDELQUI S.A. el Concurso de
Precios N° 14/2002; en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Preadjudicar el
Concurso de Precios N° 14/02, refe-
rente a la para compra de conducto-
res subterráneos de baja tensión para

completar stock en almacenes a la
firma PIRELLI ENERGIA CABLES
Y SISTEMA DE ARGENTINA
S.A. por la suma de DOLARES: SIE-
TE MIL (U$S 7.000,00), equivalen-
te PESOS VEINTITRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 23.450,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 124 24-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación la contratación del mecáni-
co PAULO STALER, para el mante-
nimiento de los grupos generadores
y el parque Automotor de la Usina
de la localidad de Tolhuin, por el pe-
riodo de seis (6) meses, a partir del
01-01-03 al 30-6-03 con un costo
mensual de PESOS: MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1.400,00); ascendien-
do el monto total a la suma de PE-
SOS: OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 8.400,00); debiéndose sus-
cribir el correspondiente Contrato de
Locación de Servicios.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3-Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 126 24-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la desneutralización de las tareas
amparadas en la Obra: «Red De
Media Tensión, Baja Tensión y
Alumbrado Publico Calle Facundo
Quiroga», adjudicada a la firma ING.
NESTOR SEITLER, en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente a partir del día 21-03-03.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
de la presente a la empresa ING.
NESTOR SEITLER.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N°  127 24-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Santiago Pastorino, por lo ex-
puesto en los considerando de la pre-
sente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO
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DISP. N° 128 27-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Fonseca Silvio, por lo expues-
to en los considerando de la presente
disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 129 24-01-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas A N° 0001-
9917 y 9918, amparando la compra
de cuarenta y dos (42) borceguíes
dieléctricos y cuarenta y tres (43)
mamelucos a la firma PROVEEDO-
RA INDUSTRIAL S.R.L. por PE-
SOS: NUEVE MIL DOSCIENTOS
SEIS CON NOVENTA CENTAVOS
($ 9.206,90).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 130 24-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR por extemporáneo la presen-
tación del Señor Walter H. Dalpiaz,
por lo expuesto en los considerando
de la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 131 24-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Guillermo Raúl Hermida, por
lo expuesto en los considerando de
la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 132 24-01-03

ARTICULO 1°- NO HACER LU-
GAR al reclamo formulado por el
Señor Ricardo Alberto Wilder, por
lo expuesto en los considerando de
la presente disposición.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

CASAROTTO

DISP. N° 133 24-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-163
de la firma SERGIO J. BALBINO,
amparando la ejecución del montaje

de veinticuatro (24) columnas rectas
en distintos sectores de la ciudad de
Ushuaia, por la suma de PESOS
DOS MIL CUARENTA ($
2.040,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 134 27-01-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
PESOS: CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL SETECIENTOS CUA-
RENTA Y NUEVE CON 02/100 ($
192.749,02-), en concepto de Habe-
res Netos del Personal y PESOS
CIENTO DIECINUEVE MIL, SE-
TECIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 68/100 ($ 119.788,68.-), por
Aportes y Contribuciones, corres-
pondientes al mes de ENERO/03
ARTICULO 2°- El gasto emergente
de la presente será imputado a las
Partidas Presupuestarias del Ejerci-
cio 2003.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 135 27-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-20 de
ESPEJO WASHINGTON EDGAR
por la realización de la Obra: REPA-
RACION ILUMINACION ESCA-
LERA CALLES MAGALLANES Y
AV. ALEM del Barrio INTEVU
XVII B de la Ciudad de Ushuaia en
la suma de PESOS: MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Alum-
brado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 136 27-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0114-00068745 de LA NACIÓN
Sociedad Anónima La Nación por la
suma total de PESOS: OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUNO
CON 60/100 ($ 8.421,60 ), referente
a la publicación de aviso referente al
llamado a Licitación Pública N° 01/
02 - Obra: "Nueva Usina de Tolhuin",
en las ediciones de los días: 16; 18;
20; 22 y 25 de noviembre de 2.002,
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 6 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 138 27-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de materiales para la sala de bom-
bas a la firma METALFER, por la
suma de DOLARES CUATRO-
CIENTOS UNO CON 04/100 (U$S
401,34), ascendiendo la erogación to-
tal a la suma equivalente de PESOS
MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON 23/100 ($ 1.247,23);
según cotización del Mercado único
y Libre de Cambio publicada al 24/
01/2003; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 139 27-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-6524,
amparando la adquisición de una (1)
fuente de alimentación de Central
antiincendio modelo FenwaltNet 2000
para realizar la reparación del equipa-
miento instalado en el Centro de Dis-
tribución «Juan C. Torelli» a la firma
KIDDE por la suma de PESOS: DOS
MIL NUEVE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 2.009,30).
ARTÍCULO 2°- Deducir de la men-
cionada factura en el artículo ante-
rior según Nota de Crédito N° 0003-
39 la suma de PESOS TREINTA Y
TRES CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 33,96), en concepto
de ajuste Cambiario.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 140 27-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° 0001-119, am-
parando la compra de repuestos ori-
ginales a la firma MARIO BO-
NETTO RODADOS Y SERVICIOS
S.A. con destino a los camiones
Mercedes Benz 914 de la Dirección
por la suma de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON SETENTA Y UN
CENTAVOS ($ 5.897,71).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 141 28-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 5/2003
para la ejecución de la OBRA: LÍ-
NEA DE BAJA TENSIÓN BA-
RRIO PREFECTURA por una
suma estimada en PESOS QUINCE
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS ($ 15.336,00).
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los proce-
dimientos administrativos establecidos
en el Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las obli-
gaciones contractuales, procédase al
pago de la obligación prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 142 28-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
501180; 500401; 500704; 500805;
500803; 500801; 500802 y 500804
de fecha 15/01/03, referente al abono
del servicio de comunicaciones tele-
fónicas de la Central Termoeléctrica
y Oficinas Administrativas de la
D.P.E. período comprendido entre le
10/12/02 al 10/01/03, presentadas
por TELEFÓNICA DE ARGENTI-
NA por la suma total de PESOS: UN
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 78/100 ($ 1.673,78),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 143 28-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura
501330 de fecha 15/01/03, referente
al abono del servicio de comunica-
ciones telefónicas período compren-
dido entre le 10/12/02 al 10/01/03 de
la Usina Tolhuin presentada por la
firma TELEFÓNICA DE ARGEN-
TINA por la suma total de PESOS:
TRESCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 57/100 ($ 348,57), de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 144 28-01-03

ARTICULO 1° Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. A-0001-00003796; 3797;
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3943; 3932; 3805; 3922; B-0001-
01518533; 1521733  y 1510934, pre-
sentadas por la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios co-
rrespondientes al período 01/2003 por
la suma total de PESOS: QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO CON
14/100 ($ 584,14); debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 145 28-01-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición D.P.E. N° 63/03, me-
diante el cual se autoriza la contrata-
ción directa de la firma JORGE
AYALA por la suma de PESOS,
TRES MIL SETECIENTOS NO-
VENTA ($ 3,790.00) para la confec-
ción de 18.700 calcomanías de 10 x 8
cm conteniendo datos y Nros. tele-
fónicos útiles correspondientes a la
Localidad de Tolhuin y a la ciudad de
Ushuaia destinado a los Usuarios de
esta D.P.E.; en un todo de acuerdo a
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 146 28-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma POLITECNI-
CO S.R.L. para la realización de re-
paración de las tapas de cilindro de
los motores CUMMINS grupos ge-
neradores 1 y 2 del Servicio Eléctri-
co de Tolhuin, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL TRES-
CIENTOS VEINTE ($ 4.320,00);
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 147 28-01-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-903
de la firma METALURGICA
MOSCHETA por la suma de PE-
SOS, MIL TRESCIENTOS ($
1,300.00), amparando la construc-
ción e instalación de un tabique divi-
sorio en la División Administrativa
en el sector de Mesa de Entradas.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial

de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 148 29-01-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación  del Ing. Fernando BEE para
llevar a cabo el relevamiento de los
establecimientos aledaños a la Ruta
Complementaria  F entre Río Gran-
de y Tolhuin, por la suma de PESOS
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00);
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 149 29-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la reno-
vación automática prevista en la cláu-
sula Cuarta del contrato suscrito con
la firma PEST-CONTROL para rea-
lizar la desratización y control de pla-
gas en la Central Termoeléctrica Us-
huaia y la Usina Río Olivia por el
período comprendido entre el 1° de
Enero y hasta el 31 de Diciembre de
2003 por la suma total de PESOS,
SEIS MIL ($ 6,000.00), debiéndose
emitir el correspondiente Contrato.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 150 29-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de 24 filtros de aceite para los
grupos generadores GTA28 a la fir-
ma FADATS FUEGUINA por un
costo total de PESOS MIL NOVEN-
TA Y NUEVE CON 20/100 ($
1.099,20); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.

ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 151 29-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 6/2003
para la actualización de las impreso-
ras del sector de Atención al Público
por la suma estimada de PESOS
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($17.250).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 6 e Inci-
so 2 - Partida Principal 5 Partida
Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 153 30-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la contra-
tación directa del Sr. HECTOR  JOR-
QUERA para realizar el sellado, en-
sobrado, clasificación y reparto a do-
micilio de comprobantes de pago rea-
lizado por Usuarios de la D.P.E. ad-
heridos al sistema de débito automáti-
co de tarjeta de crédito correspondien-
tes al presente ejercicio, por la suma
de PESOS NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0.95) por cada uni-
dad tramitada, ascendiendo la eroga-
ción total estimada a PESOS NUEVE
MIL CIENTO VEINTE ($ 9,120.00);
debiéndose emitir la pertinente Orden
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 154 30-01-03

ARTÍCULO 1°- Otorgar una amplia-
ción sin penalidades de treinta (30)
días en el plazo de entrega de la Or-
den de Compra N° 022/03, emitida a
favor de NAPAL Y MUÑOZ S.A.
por PESOS SESENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
DOS CON DIEZ CENTAVOS ($
67,592.10); en un todo de acuerdo a
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar con copia
de la presente a la empresa NAPAL
Y MUÑOZ S.A.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 155 30-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación del Sr. JOSE LUIS FREM
para la prestación del servicio de toma
estados y reparto de facturas por
consumo de energía  eléctrica en el
ejido urbano de la localidad de Tol-
huin durante el presente año, por la
suma de PESOS SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 0,72) por cada uni-
dad tramitada, ascendiendo la eroga-
ción total estimada a PESOS, SEIS
MIL CUARENTA Y OCHO ($
6,048.00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.1 04 - Dirección Provin-
cial  de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 156 31-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de un analizador de gases para la
Usina Tolhuin a la firma AUTOMAT
MEDICIÓN por un costo total de
DÓLARES CUATROCIENTOS
QUINCE (U$S 415,00) equivalen-
tes a PESOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 75/
100 ($ 1.348,75); debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Com-
pra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 157 31-01-03

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto la
contratación de la firma de la EM-
PRESA CONSTRUCTORA de
CLAUDIO D. MARTIN para reali-
zar trabajos de mantenimiento en el
edificio de la Guardia de Reclamos
en la suma total de PESOS DOS MIL
CIENTO CINCUENTA ($
2.150,00), amparada en la Orden de
Compra N° 622/02.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 158 31-01-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
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tratación directa de la firma INGE-
NIERIA FUEGUINA S.R.L. por la
suma de PESOS, TRECE MIL ($
13,000.00) mensuales, para la pres-
tación del servicio de dos (2) turnos
de Guardia Reclamos por el término
de tres (3) meses contados a partir
del 1/2/2003 hasta el 30/04/2003, as-
cendiendo la erogación total a PE-
SOS TREINTA Y NUEVE MIL ($
39,000.00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía -Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 159 03-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma CLAUDIO C.
GALEAZZI, para la realización de
tareas de mantenimiento en el edifi-
cio de la guardia reclamos, por un
total de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 161 03-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-2104,
amparando la adquisición de la licen-
cia de uso del producto ISA SERVER
2000, presentada por la firma NEW
VISION S.R.L. por la suma de PE-
SOS, CUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO ($
4.854,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 162 03-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la renovación automática del con-
trato celebrado con la firma S.U.M.U.
SRL para la prestación del servicio

de urgencias durante el período 01/
01/2003 al 31/12/2003, por la suma
total de PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA ($
6.240,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación del Recibo C N° 0001-
00016403 de la firma S.U.M.U SRL
por un total de PESOS QUINIEN-
TOS VEINTE ($ 520,00) por la pres-
tación del servicio de Área protegida
con destino al personal de la D.P.E.,
dependientes y toda persona que cir-
cunstancialmente se encuentre en sus
oficinas, durante el mes de enero/03;
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 -Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 163 03-02-03

ARTÍCULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 14/02, referente
a la para compra de conductores sub-
terráneos de baja tensión para com-
pletar stock en almacenes a la firma
PIRELLI ENERGIA CABLES Y
SISTEMA DE ARGENTINA S.A.
por la suma de DOLARES: SIETE
MIL (U$S 7.000,00), equivalente
PESOS: VEINTIDOS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($
22.470,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 164 03-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000213 de ATALAYA SEGURI-
DAD, amparando el servicio de se-
guridad en la Central Termoeléctrica
Ushuaia durante el mes de enero/
2003 por la suma de PESOS TRES
MIL  QUINIENTOS NOVENTA Y
OCHO ($ 3.598,00).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 165 03-02-03

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-

curso de Precios N° 15/2002 referi-
do a la compra de columnas de acero
recta para cruces de calle a la firma
COIDEA S.A. por la suma de DO-
LARES: VEINTICUATRO MIL
OCHENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA (U$S 24.087,50), equiva-
lente PESOS: SETENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS VEINTE
CON OCHENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 77.320,88); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 166 03-02-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura C-
2781 de la firma ING. HORACIO
BONAFINA por la suma de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA ($
540.00) por el servicio de Higiene y
Seguridad en el trabajo prestado en
el mes de enero/03 en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9 .
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 167 04-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Administrativo Con-
table de la Dirección Provincial de
Energía por la suma de PESOS:
NUEVE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTAVOS ($
9.979,53); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104, Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 2 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 -Partida Principal: 5 - Partida
Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 -Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1- Partida
Parcial: 5 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
4 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 168 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-

lación de las facturas C Nros. 0001-
00000009 del Ing. Manuel Miranda
por PESOS MIL SEISCIENTOS ($
1.600,00); 0001-00000025 de Rinal-
do Aníbal Romero por PESOS, MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($1.450,00); 0001-00000022 de Juan
Pablo Marini por PESOS, MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00); 0000-
00000041 de Hugo Daniel Stricker
por PESOS, MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.450,00) y
0000-00000003 de Zamorano An-
drés por PESOS, MIL CIEN ($
1,100.00); referente a la prestación
de sus servicios en el Departamento
Generación de esta D.P.E. durante el
mes de Enero/2003, debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 169 04-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 48 de EN-
RIQUE RAFAEL BULAY por PE-
SOS: MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON SETENTA/100
($ 1.365,70), C N° 15 e HECTOR
SEGUNDO JORQUERA por PE-
SOS: MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON SETENTA/100
($ 1.365,70), C N° 32 de REMO
TATI ORIANO por PESOS: MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), C N°
95 de SERGIO DANIEL MAR-
QUEZ por PESOS MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON SETENTA/100 ($ 1.365,70),
C N° 30 de JAIME ESTEBAN VAR-
GAS por PESOS: MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00), C N° 4 de LAU-
RA PAREDES por PESOS, MIL
DOSCIENTOS ($ 1,200.00), C N°
27 de CARLOS ALBERTO SCO-
TTO por PESOS, MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1,400.00), C N° 4 de
CAICHEO ALBA por PESOS MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00) y C N°
11 de AGUIAR CARINA por PE-
SOS MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00) amparando trabajos varios
en el Dpto. Administrativo Conta-
ble, durante el mes de Enero/2003
según los Contratos de Locación de
Servicios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 170 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros C N° 100
de CHAMBERLAIN MARIO
JOSE por PESOS, MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 1.400,00), C N° 42 de
RICARDO DAVID GASMANN
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por PESOS, MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400,00) y C N° 20 del Ing.
MARIANO VANOLLI por PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00),
amparando la realización de trabajos
varios en la Usina de la Localidad de
Tolhuin, durante el mes de Enero/03,
según Contratos de Locación de Ser-
vicios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 171 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 16 de MI-
GUEL ANGEL HERNANDEZ
GOMEZ por PESOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00), C N° 38 de
MIGUEL ANGEL CAHISA por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), C N°
32 de MIGUEL ANGEL ORTIZ por
PESOS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), A N°
004-204 de HECTOR CORREA por
PESOS: MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.450,00), C N°
72 de PALACIOS MARCELO
RAUL por PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.450,00),
amparando trabajos varios en el
Dpto. Distribución, durante el mes
de Enero/2003 según los Contratos
de Locación de Servicios vigentes.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía -Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 172 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000127 de la Sra. ESTHER YA-
MILE LEVIN por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS CUARENTA
($ 240,00) referidas a los servicios
prestados a esta Dirección durante
el mes de Enero/2003 en el marco del
contrato oportunamente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 173 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobarla cancela-
ción de la factura C N° 6 de PAULO
STALER por PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00) ampa-
rando los trabajos de mantenimiento
de los grupos generadores y el Par-
que Automotor de la Usina de la lo-
calidad de Tolhuin, durante el mes de
Enero/2003, según el Contrato de Lo-

cación de Servicios vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 174 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 9 de BER-
TONI ADRIAN MARCELO por
PESOS MIL NOVECIENTOS ($
1.900,00), amparando trabajos varios
en la Central Termoeléctrica Ushuaia
como en el Centro de Distribución
Juan Carlos Torelli, durante el mes
de Enero/2003 según el contrato de
Locación de Servicio vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 175 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
00000023 del Ing. CLAUDIO JA-
VIER RAIMILLA por PESOS, MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600,00) y C N°
0001-00000025 del Arq. GERAR-
DO MARMISSOLLE. por PESOS,
MIL SEISCIENTOS ($ 1,600.00)
referentes a las tareas realizadas du-
rante el mes de Enero/2003 confor-
me a los Contratos suscritos; debién-
dose emitir los pertinentes libramien-
tos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Incisos: 2; 3 - Parti-
das Principales: 2; 9 - Partidas Par-
ciales: 2; 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 176 04-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
00000098 del Sr. Néstor Rodolfo
Cardoso por la suma de PESOS, MIL
TRESCIENTOS ($ 1,300.00) refe-
rida a los servicios prestados a esta
Dirección durante el mes de Enero/
2003 en el marco del contrato suscri-
to.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9- Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 177 05-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002113 de la firma LAGO ELEC-
TROMECANICA S.A. por la suma

de DOLARES TRECE MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS (U$S
13.636); equivalentes a PESOS
CUARENTA Y TRES MIL
OCHENTA Y NUEVE CON 76/100
($ 43.089,76) según cotización del
Mercado único y Libre de Cambio al
05/02/2003 del BNA; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Deducir del impor-
te de la factura mencionada en el Ar-
tículo anterior la suma de PESOS
MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 69/100 ($ 1.292,69), en
concepto de mora en la entrega.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 179 05-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la adqui-
sición de doscientos (200) lámparas
vapor mercurio 250 W. marca Gene-
ral Electric para stock Pañol de Re-
des por la suma total de PESOS:
TRES MIL TRESCIENTOS VEIN-
TE ($ 3.320,00) a la firma DISTRI-
BUIDORA ROCCA S.A. debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1- Alum-
brado Publico.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 180 05-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura C N° 0000-
00000019 del Sr. VIVAS Daniel Al-
berto por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA, am-
parando los trabajos parciales de pin-
tado de columnas.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 181 05-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000451 de la COOPERATIVA DE
TRABAJO TIERRA DEL FUEGO
por PESOS CINCO MIL ($ 5.000)
amparando los trabajos realizados en
dependencias de la D.P.E. durante el

mes de enero/2003.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3-Partida Prin-
cipal 3 - Partida parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 182 05-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
0009478 por la suma de DOLARES:
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON CINCUENTA Y
TRES (U$S 284,53) equivalente a la
PESOS MIL SESENTA Y SIETE
CON 19/100 ($ 1067,19), presenta-
da por la firma Bronal S.A. para la
adquisición de materiales eléctricos.
ARTÍCULO 2°- Deducir de la cita-
da factura la suma de Pesos SETEN-
TA Y CUATRO CON DIECIO-
CHO ($ 74,18), según Nota de Cré-
dito N° 9740 en concepto de dife-
rencia cambiaria.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 183 06-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Distribución de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS: NUEVE MIL
QUINIENTOS NUEVE CON SE-
TENTA Y CINCO CENTAVOS ($
9.509,75); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial : 5 e Inciso: 2
Partida Principal: 2 - Partida Parcial:
2 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5
Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 7 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 3 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
6 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 2 Partida
Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 3 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO
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DISP. N° 184 06-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
000000251 presentada por el Sr.
MARCELO PENA MONTIEL, re-
ferente a la prestación de sus servi-
cios en el Departamento Planifica-
ción y Costos de esta D.P.E., duran-
te el mes de Enero/2003 por la suma
total de PESOS SEISCIENTOS
VEINTIUNO CON 06/100 ($
621,06).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Incisos: 3 - Partidas
Principales: 9 - Partidas Parciales: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 185 06-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la contra-
tación directa de JOSE MARIA BAR-
TOLELLI para la ejecución de un (01)
pilar definitivo de acuerdo a la regla-
mentación vigente del usuario
Hoyos Humberto Hugo con domici-
lio en calle V. Padín Otero N° 291 de
esta ciudad por la suma total de PE-
SOS: TRESCIENTOS TREINTA ($
330,00), de acuerdo a los consideran-
dos de la presente; debiéndose emitir
la pertinente orden de compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 186 06-02-03

ARTÍCULO 1°- Desígnase como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
01/03 para la OBRA: AMPLIA-
CIÓN LINEAS M.T. Y B.T. Y A.P.
VALLE DE ANDORRA por la
suma estimada de PESOS, OCHO
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE ($ 8,377.00), al Ing. Mariano
BIAUS a cargo del Departamento
Distribución, a la C.P.N. Celina
GRAÑA, a cargo del Departamento
Administrativo Contable y al señor
Pedro VILLARREAL, Jefe de la Di-
visión Administración.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 187 07-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la pro-
rroga de apertura del Concurso de
Precios N° 4/2003 para la compra de
2.000 metros de cable prereunido de
3x 35mm2 para media tensión 13,2
kv. por la suma estimada de PESOS,
CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN-
TO DIEZ ($ 56,110.00), hasta el día
21-02-03 a las 14,00 horas.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 188 07-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21376473/6 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
Generadores de Energía Eléctrica
Usina Tolhuin correspondiente al
período 01/2003 comprendido entre
el 31/12/02 y el 31/01/03 por la suma
total de PESOS: SEIS MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y DOS
CON 27/100 ($ 6.942,27); debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 189 07-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21376368/7 presentada por la
firma CAMUZZI GAS DEL SUR
referente al consumo de gas natural
C.T.U. período 01/2003 comprendi-
do entre el 31/12/02 al 31/01/03 por
la suma total de PESOS: OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 08/100 ($ 848,08); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO
DISP. N° 190 07-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de las facturas
Nros. A - 0001-00000159 v 161 pre-
sentadas por la firma ACOUSTIC
Arte y Sonido de Alejandro Mario
Ferreyra por la suma total de PE-
SOS: CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS TRECE CON 80/100 ($
5.413,80); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía -Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Alum-
brado Público.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 191 10-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Generación de la Di-
rección Provincial de Energía por la
suma de PESOS: NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
CON OCHENTA CENTAVOS ($
9.850,80.-); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.

ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 2 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 5 e In-
ciso: 2 Partida Principal: 5 - Partida
Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 5 Partida Parcial: 5 ,e Inciso: 2-
Partida Principal: 7 - Partida Parcial
:1 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7-
Partida Parcial: 5 Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 Partida Parcial: 3  Inci-
so: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 9 e Inciso: 3
Partida Principal: 1 Partida Parcial:
4 e Inciso: 3 - Partida Principal: 3-
Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 -Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 192 10-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-3576,
referente a la renovación anual de la
licencia de soporte y Upgrade (CLS
Centura Licencie Service) para pro-
ducto SQL Base 50 Usuarios por el
periodo 01/01/2003 al 31/12/2003,
presentada por SAM SISTEMAS
S.R.L. (EX CST S.R.L.) por la suma
de DOLARES, DOS MIL CIENTO
CUARENTA CON OCHENTA Y
UN CENTAVOS ($ 2,140.81) equi-
valente a PESOS, SIETE MIL DOS-
CIENTOS CATORCE CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTAVOS ($
7,214,53).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
Energía - Inciso 3 - Partida Principal
4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 194 10-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
000000204 de la firma INGENIE-
RIA FUEGUINA S.R.L. por la
suma total de PESOS, TRECE MIL
($ 13.000,00), referente al servicio
de dos (2) turnos de Guardia Recla-
mos realizado durante el mes de Ene-
ro/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 195 10-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de CAJA CHICA presentado por
el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección Provincial
de Energía por la suma de PESOS:
NOVECIENTOS SETENTA CON
79/100 ($ 970,79); debiéndose emi-

tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02..15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 2 e Inciso:
2- Partida Principal: 9 Partida Par-
cial: 6 e Inciso: 2 - Partida Principal:
9- Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 9 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 5 - Par-
tida Parcial: 1 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 5 - Partida
Parcial: 5 e Inciso : 3 - Partida Princi-
pal: 8 - Partida Parcial: 3.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 196 10-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de CAJA CHICA presentado por
el Servicio Eléctrico Tolhuin de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS: NOVECIENTOS
SETENTA ($ 970,00); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 5 - Partida Parcial: 6 e Inciso:
2- Partida Principal: 9 Partida Par-
cial: 1 e Inciso: 2 - Partida Principal:
9 -Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 Parti-
da Principal: 9 - Partida Parcial: 3 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 9 - Par-
tida Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 3 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 - Partida
Parcial: 4 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 3 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 197 11-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma AVIC SATELI-
TAL SRL para prestar el servicio de
vigilancia por video en la Central
Termoeléctrica Ushuaia durante el
período comprendido entre el 01/01/
2003 al 31/12/2003, por un costo
mensual de PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180.-); ascendiendo
la erogación total a PESOS DOS MIL
CIENTO SESENTA ($2160.00);
debiéndose emitir la correspondien-
te orden de compra.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00002138 de la empresa AVIC SA-
TELITAL SRL de PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180.-) por el alquiler
del sistema de vigilancia por video
en la Central Termoeléctrica Ushuaia,
durante el mes de enero/2002.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
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prestada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 198 11-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la cuota N° 02 de la Póliza
N° 35605, amparando el seguro con-
tra incendio y contenido de la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia, Centro
de Distribución Juan Carlos Torelli
y Usina Tolhuin por el periodo com-
prendido entre los días 1°-01-03 al
31-12-03 en la firma PROVINCIA
SEGUROS S.A, cuyo importe as-
ciende a la suma de PESOS: TRES
MIL QUINIENTOS VEINTICUA-
TRO ($ 3,524,00).
ARTÍCULO 2°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Inciso 3 - Partida Principal
5 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 199 11-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
000008 presentada por la Dra. Fer-
nanda Daniela Suarez Grandi, refe-
rente a la prestación de sus servicios
de asesoramiento Legal a esta D.P.E.,
durante el mes de Enero/2003 por la
suma total de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), según
contrato vigente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 200 12-02-03

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
3/2003 para la compra de conectores
dentados (conductor  principal de:
10-95 mm2 y conductor derivado de
1.5-10 mm2) por la suma estimada
de PESOS, CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 4,270.40),
al Ing. MARIANO Biaus, Jefe del
Departamento Distribución, a la
C.P.N. CELIA GRAÑA a cargo del
Departamento Administrativo-Con-
table y al señor PEDRO VILLA-
RREAL, Jefe de la División Admi-
nistración.
ARTICULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 201 12-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C  N° 0000-
00000340 de FREM JOSE LUIS por
PESOS TRESCIENTOS SESENTA
Y SIETE CON 20/100 ($ 367,20),
por realizar de conformidad Quinien-
tas diez (510) entregas bajo puerta
de facturas por consumo de energía a
usuarios en la Localidad de Tolhuin.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 202 12-02-03

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de  pread-
judicación  del Concurso de Precios
N° 2/2003 para la compra de 4.000
metros de  cable  fibra óptica de 12
haces por la suma estimada de PE-
SOS, CATORCE MIL CIENTO SE-
SENTA Y NUEVE CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 14,169.60), al
Ing. JOSE MARIANO BIAUS, Jefe
del Departamento Distribución, a la
C.P.N. CELINA GRAÑA, a cargo
del Departamento Administrativo-
Contable y al A.P.U. CARLOS
MAIDA, Jefe del la División Cóm-
putos.
ARTICULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 203 12-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
nexión al Sistema Argentino de In-
formación Jurídica con acceso direc-
to vía internet que ofrece la Federa-
ción Argentina de Colegios de Abo-
gados por el término de doce (12)
meses contados a partir del 01/01/
2003 hasta el 31/12/2003, por una
suma mensual de PESOS OCHEN-
TA ($80); ascendiendo la erogación
total a la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS SESENTA ($ 960.00);
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la liquidación N° 37750 del
FACA correspondiente al período
enero/2003 por la suma de PESOS
OCHENTA ($ 80.00).
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 204 12-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0001-
00000014 del Sr. JORQUERA REC-
TOR por PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 85/
100 ($ 534.85) en concepto de pres-
tación del servicio de sellado, enso-
brado, clasificación y reparto a do-
micilio de comprobantes de pago rea-
lizados por Usuarios de la D.P.E.
adheridos al sistema de tarjetas de
créditos; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 205 13-02-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto de Bom-
beros Voluntarios durante el período
comprendido entre el 02/01/2003 al
31/01/2003 inclusive a las Asocia-
ciones: «ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS DE US-
HUAIA; ASOCIACIÓN BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS ZONA
NORTE Y ASOCIACIÓN BOM-
BEROS VOLUNTARIOS UNIDOS
POR SIEMPRE"; por un monto to-
tal de PESOS: CUATRO MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 55/100 ($ 4.975,55), a cada
Asociación, debiéndose emitir los
pertinentes libramientos de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 206 13-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A 0001-
00002320 de la firma DISTRIBUI-
DORA ROCCA S.A. por la suma
de PESOS CUATRO MIL DIECI-
SIETE CON 20/100 ($ 4017,20) am-
parando la compra de 200 lámparas
de vapor mercurio de 250 W para
stock Pañol de Redes.
ARTÍCULO 2°- Deducir de la fac-
tura mencionada en el Artículo 1° la
suma de PESOS SEISCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON 20/100 ($
697,20) según Nota Crédito 0001-
00000423 por anulación de IVA.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación

prestada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 1 - Alumbrado
Público.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 207 13-02-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma SERVICIOS
GENERALES para efectuar la repa-
ración de la vereda de acceso a la sala
de control de la TG7 por la suma de
PESOS SEISCIENTOS NOVENTA
($ 690.00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 208 13-02-03

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 1° de la Disposición D.P.E. N°
180/02, el que quedará redactado de
la siguiente forma: «Aprobar la can-
celación de la Factura C N° 0000-
00000021 de VIVAS Daniel Alberto
por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA, amparan-
do los trabajos parciales de pintado
de columnas».
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 209 13-02-03

ARTÍCULO 1°- Modifíquese el AR-
TÍCULO 1° de la Disposición D.P.E.
N° 190/2003 , el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1° Autorizar y Aprobar la
cancelación de las facturas Nros. A -
0001-00000165 y 166 presentadas
por la firma ACOUSTIC Arte y So-
nido de Alejandro Mario Ferreyra
por la suma total de PESOS: CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS
TRECE CON 80/100 ($ 5.413,80);
de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente; debiéndo-
se emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.04.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1- Alum-
brado Público.
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ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 210 14-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra a la firma GORA de los filtros de
aire para el TG7 por un costo de
DÓLARES CUATROCIENTOS
DIECISIETE CON 40/100 (U$S
417.40), equivalente a PESOS MIL
TRESCIENTOS DIEZ CON 64/100
($ 1.340,64), según cotización del
Mercado único y Libre de cambios,
publicada al 13/02/2003; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 211 14-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de lubricantes con destino al
mantenimiento de motores Cum-
mins, parque Automotor e
hidroelevadores del Departamento
Distribución y Usina Tolhuin a la fir-
ma REPSOL YPF por la suma de
PESOS: SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($
6.882,36); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Incisos 2 - Partidas Princi-
pales 5 y 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 212 14-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C 0001-00000006
de José María BARTOLELLI por la
suma de PESOS MIL DOSCIENTOS
($ 1200), en concepto del armado de
un tablero de distribución eléctrica
en la plazoleta Islas Malvinas; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,

procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 213 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas A N° 0002-
00009681 y A N° 0002-00009875
de la firma RUMBO SUR por PE-
SOS MIL DOSCIENTOS CINCO
($ 1205), referida a la compra de dos
(2) pasajes tramo Buenos Aires -
Ushuaia - Buenos Aires a favor del
profesional Martinenco, abonados
mediante Libramiento de Pagos N°
37 y 42/02.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 7 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 214 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C 0000-00000014
de la firma GAILLARD JUAN
GABRIEL por la suma de PESOS
DOS  MIL QUINIENTOS
OCHENTA ($ 2.580) amparando el
pintado de ochenta y seis (86) co-
lumnas de acero de baja tensión, 1° y
2° tramo, ubicadas en las calles: 12
de Octubre entre Isla Año Nuevo y
Primer Argentino; Aoniken; Islas del
Atlántico Sur entre Isla de los Esta-
dos y Neuquén; Kuanip entre Neu-
quén y La Pampa; La Pampa entre
Av. Alem y Kuanip de esta ciudad,
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía -Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbrado
Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 215 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C 0000-
00000012 y C 000000000013 de la
firma GAILLARD JUAN GA-
BRIEL por la suma de PESOS CUA-
RENTA ($ 40), cada una, ascendien-
do la erogación total a PESOS
OCHENTA ($ 80), amparando la
realización de excavaciones para pos-

tes y riendas de Baja Tensión en dis-
tintos puntos de la ciudad; debién-
dose emitir las correspondientes Or-
denes de Pago.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 216 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Preadjudícase el
Concurso de Precios N° 01/03 para
la OBRA: AMPLIACIÓN LINEA
M.T. Y B.T. Y A.P. VALLE DE
ANDORRA por la suma de PESOS,
OCHO MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y DOS ($ 8.272,00), a la
firma BALBINO SERGIO JAVIER,
en un todo de acuerdo a los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía  Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 217 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
0004304 presentada por la firma
METALFER, referente a la compra
de materiales para la sala de bombas,
por la suma de DÓLARES CUA-
TROCIENTOS UNO CON 04/100
(U$S 401.04), ascendiendo la eroga-
ción total a la suma equivalente de
PESOS: MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE CON 23/100 ($
1.247,23); según cotización del Mer-
cado único y Libre de Cambio publi-
cada al 24/01/2003.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 218 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma Ing. Néstor SEI-
TLER para la provisión de materia-
les y mano de obra para la ilumina-
ción de la Plaza Piedra Buena por la
suma de PESOS CINCO MIL CUA-
RENTA Y SEIS CON 50/100 ($
5046.50); debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-

plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbrado
Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 219 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de un equipo de filtrado para la
carga de aceite en los turbogenerado-
res a la firma FILTRACIÓN IN-
DUSTRIAL, por la suma de DO-
LARES DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO (U$S 245.-), equiva-
lentes a PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 10/100
($ 779.10), según cotización del Mer-
cado Libre y único de cambio al 14/
02/2003; debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía- Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 220 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00000641 de la firma POLITÉCNI-
CO S.R.L., por la suma de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA, am-
parando la reparación de la tapa de
cilindro del Motor CUMMINS del
grupo generador del S.E.T.; debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 221 17-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000003 de la firma CAMILO S.
ALVADO por el pintado de colum-
nas metálicas de BT 3° Y 4° tramo,
ubicadas en las calles GOMEZ, A.
ENRIQUEZ, TRENQUE LAU-
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QUEN, H. FAVALE, GOB. VAL-
DEZ Y BOUCHARD entre DON
BOSCO, YAGANES y Cap. DRE-
YER; por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CINCO ($ 2565); debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 4- Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1- Alumbra-
do Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 222 18-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A 0001-
00000191 de la firma TREND AR-
GENTINA por la suma de PESOS,
CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON NO-
VENTA Y SEIS CENTAVOS ($
5,347.96) equivalente a DOLARES,
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE
CON NOVENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS (U$S 1,527.99); por la re-
novación de la licencia anual de uso
de productos antivirus utilizados en
la D.P.E. para el periodo comprendi-
do entre el 29/12/2002 y el 29/12/
2003.
ARTÍCULO 2°- Deducir de la cita-
da factura la suma de Pesos TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO
CON 91/100 ($ 358.91.-), según Nota
de Crédito N° 284 en concepto de
diferencia cambiaria.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 223 18-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A N° 0003-
00002234 de la firma CASA LU-
MAR S.R.L. por la suma total de
PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE CON 13/100 ($
1247.13) por la compra de materia-
les eléctricos para pilar iluminación
Plazoleta Islas Malvinas.
ARTÍCULO 2°- Impútese en 1.1.2-
02.15.104 - Dirección Provincial de
Energía - Incisos 2 - Partidas Princi-
pales 7 y 9 - Partidas Parciales 1 y 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 224 18-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la Arq. Yolanda VAR-

GAS, para realizar la poda de árbo-
les próximos a la línea de 13.2 kv. a
lo largo de las Avdas. Hirigoyen y
Alem, en el inicio del acceso al Par-
que Nacional, por la suma de PESOS
MIL CINCUENTA ($ 1050); de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 225 19-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la Factura A 0001-
00000222 de la firma FLUSITEC
S.A. por la suma de DOLARES,
DOSCIENTOS CON SESENTA Y
DOS CENTAVOS (U$S 200.62)
suma equivalente a PESOS, SEIS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON NOVENTA Y SIETE ($
639.97); por la compra de materiales
necesarios para efectuar circuitos de
combustibles de las máquinas insta-
ladas en la Central Termoeléctrica.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 226 18-02-03

ARTÍCULO 1°- Desígnese como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios 5/
2003 para la OBRA LÍNEA DE
BAJA TENSIÓN BARRIO PRE-
FECTURA estimada en PESOS
QUINCE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 15.336) al Ing.
Mariano BIAUS a cargo del Depar-
tamento Distribución; a la C.P.N.
Celia GRAÑA, a cargo del Departa-
mento Administrativo - Contable y
al Sr. Pedro VILLARREAL, Jefe de
la División Administración.
ARTICULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 227 19-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de un (1) juego de juntas supe-
rior de motor Perkins TESI 4016 del
grupo generador N° 3 del S.E.T., a la
firma PATRICIO PALMERO S.A.
por la suma de DÓLARES DOS
MIL CUATROCIENTOS (U$S
2.400), equivalentes a PESOS SIE-
TE MIL CUATROCIENTOS ($
7400), según cotización del Merca-

do único y Libre de Cambios al 18/
02/2003; debiéndose emitir la corres-
pondiente orden de Compra
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 228 19-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00001075 de la firma ARTRANS
S.A. por la suma de DÓLARES,
TRES MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TIUNO CON NOVENTA CENTA-
VOS (U$S 3,821.90) equivalentes a
PESOS, ONCE MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS CON
ONCE CENTAVOS ($ 11.886.11).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 229 19-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Distribución -
División Almacenes y Depósitos -
por la suma de PESOS: NOVE-
CIENTOS NOVENTA CON 58/
100 ($ 990,58.-); debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso : 2 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial : 1 e Inciso: 2
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 3 Partida
Principal: 3 - Partida Parcial: 2 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 9 Partida
Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 230 19-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de repuestos para los motores
CUMMINS con el fin de reponer
stock en el S.E.T. a la firma PATRI-
CIO PALMERO S.A. por la suma
de DÓLARES MIL QUINIENTOS
TREINTA Y UNO CON 16/100

(U$S 1531.16), equivalentes a PE-
SOS CUATRO MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON 91/
100 ($ 4.761.91), según cotización
del Mercado único y Libre de Cam-
bios al 18/02/2003; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de Com-
pra
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 231 19-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma MOREYRA E
HIJOS CONSTRUCCIONES para
la realización del pintado de colum-
nas 1° y 2° tramo en Av. Alem entre
las calles Pedro Vargas y Héroes de
Malvinas, por la suma de PESOS
MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800);
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estableci-
dos en el Acto Administrativo, y per-
feccionada la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales, procédase al
pago de la obligación prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial de
Energía - Inciso 4 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 - Alumbrado Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 232 19-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma E.S. de Hugo
Echeverría para la realización del pin-
tado de columnas 1° y 2° tramo en
Av. Alem entre las calles Cilawaia y
Náufragos del Cervantes, por la suma
de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($
1.800); debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales,
procédase al pago de la obligación
prestada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 - Alumbrado
Público.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 233 20-02-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Generación por
la suma de PESOS: SETECIENTOS
($ 700.-); debiéndose emitir el perti-
nente  libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso : 3 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial : 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 234 20-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago del 50% de la contribu-
ción patronal al I.P.A.U.S.S. corres-
pondiente a los agentes Costaguta
María del Rosario; Oliveira Emilce
Stella Maris y Alvarez Palma Mir-
tha Inés, acogidos al beneficio de la
jubilación Ordinaria Anticipada, Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
764/2000, Reglamentario del Artícu-
lo 12° de la Ley 460 - periodo Enero/
2003 y SAC/BAE por la suma total
de PESOS: ONCE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO CON
73/100 ($ 11.634,73); debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 9 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 3 .
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 235 20-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 7/2003
para la compra de materiales para
reponer stock en el Pañol de Redes
por la suma estimada de PESOS
DIECIOCHO MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON 80/
100 ($ 18,333.80).
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 236 20-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° 0001-
0001106 de la firma ARTRANS S.A.
por la suma de PESOS, SETECIEN-
TOS ($ 700.00) equivalentes a DO-
LARES: DOSCIENTOS (U$S
200,00) por la adquisición de diez
(10) deshidratadores para los trans-
formadores de Ushuaia y Tolhuin.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto en
1.1.2.02.15 -104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partidas
Principales 2 - Partidas Parciales 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 237 20-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar el pago
por las tareas realizadas del 01/02/
03 al 07/02/03 por el pasante
ATAYRA DIEGO RICARDO por
la suma de PESOS SESENTA Y SEIS
CON 67/100 ($ 66.67); debiéndose
emitir las correspondientes ordenes
de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía  Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 4 - Partida Parcial 9.
 ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 238 20-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de 12000 L. de gas oil para la
Usina Tolhuin a la empresa YPF SA
por la suma de PESOS CATORCE
MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON 43/100 ($
14.555.43); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura 0024-00017798
de la firma YPF S.A. por la suma de
PESOS CATORCE MIL QUINIEN-
TOS  CINCUENTA Y CINCO
CON 43/100, por la compra men-
cionada en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2- Partida Prin-
cipal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 240 21-02-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura «C» N° 0001-
000003 de la firma ELECTROTEC
por la suma de PESOS, MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO ($ 1.254,00), por la revisión y
limpieza de cajas y medidores en la
ciudad de Ushuaia, durante el mes de
Enero/2003.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 242 21-02-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
0005-00000053 presentada por la
firma PAN AMERICAN FUEGUI-
NA S.R.L., referente al suministro
de energía eléctrica en proximidades
del puesto fronterizo San Sebastián

durante el mes de ENERO/2003, por
la suma de PESOS: TRES MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 52/100 ($ 3.499,52),
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CASAROTTO

COMUNICADOS

EL FONDO RESIDUAL LEY N°
478, EN CUMPLIMIENTO DE
LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTICULOS 4°, INCISOS K) y
L) DE LA LEY PROVINCIAL N°
486, SUSTITUIDO POR EL AR-
TICULO 2° DE LA LEY PRO-
VINCIAL N° 551, Y EL ARTICU-
LO 4°, INCISO K) DEL DECRETO
PROVINCIAL N° 1.520/00, CO-
MUNICA A LOS INTERESA-
DOS QUE CONVOCA A CON-
CURSO DE OFERENTES PARA
LA COMPRA DE UN INMUE-
BLE  DENOMINADO CATAS-
TRALMENTE COMO DEPAR-
TAMENTO USHUAIA, SEC-
CION A, MACIZO 72, PARCELA
1 L, SITO EN CALLE SAN MAR-
TIN N° 594 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA.

PRECIO BASE: $ 4.545.261
(PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UNO)

VALOR DEL PLIEGO:  $ 2.000,00
(PESOS DOS MIL).

PRESENTACION DE OFER-
TAS: HASTA EL DÍA 31 DE
OCTUBRE DE 2.003, A LAS 12:00
Hs.

VENTA DE PLIEGOS Y CON-
SULTAS: EN CALLE SAN
MARTIN N° 1074 DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, DE LUNES
A VIERNES, DE 10:00 A 16:00 Hs.

B.O. 1744-1748-1749-1752

CONFORME LO ESTABLECE
LA LEY NACIONAL N° 24522 , DE
CONCURSOS Y QUIEBRAS, LA
SALA CIVIL, COMERCIAL Y
DEL TRABAJO DE LA CAMA-
RA DE APELACIONES DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, CONVO-
CA A TODOS AQUELLOS INTE-
RESADOS QUE QUIERAN INS-
CRIBIRSE EN LOS SIGUIENTES
REGISTROS.

A)  REGISTRO DE SINDICOS
CONCURSALES: PODRAN PRE-
SENTARSE LOS CONTADORES
PUBLICOS CON UNA ANTI-
GÜEDAD MINIMA EN LA MA-
TRICULA DE CINCO (5) AÑOS
(ARTS. 291 Y 253, inc. a, LEY
CONCURSAL)

B) REGISTRO DE ENAJENADO-
RES: PODRAN PRESENTARSE
LOS MARTILLEROS QUE ACRE-
DITEN TENER CASA ABIERTA
AL PUBLICO Y SEIS (6) AÑOS
DE ANTIGÜEDAD EN LA MA-
TRICULA; BANCOS COMER-
CIALES O DE INVERSION: IN-
TERMEDIARIOS PROFESIONA-
LES EN LA ENAJENACION DE
EMPRESAS, O CUALQUIER
OTRO EXPERTO O ENTIDAD
ESPECIALIZADA (ART. 291 Y
261, LEY CONCURSAL).

C) REGISTRO DE ESTIMADO-
RES: PODRAN PRESENTARSE
LOS BANCOS COMERCIALES O
DE INVERSION, INSTITUCIO-
NALES FINANCIERAS, O EX-
PERTOS EN MATERIA FINAN-
CIERA (ARTS. , 291, 262 Y 48 inc.
4 LEY CONCURSAL).

Aníbal R. López Tilli  - Secretario de
Cámara

B.O. 1750/1752

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA  dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Ger-
mán MAMANI, D.N.I. N°
92.592.501, que mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 516/03, se
le aplica una sanción por Infracción
a la Ley Provincial N° 244.

USHUAIA, 20 de Octubre de 2003.-
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Rodolfo G Lerario - Director de Pes-
ca y Acuicultura S.R.N.

B.O. 1751/1755

LICITACIONES

La Municipalidad de Río Grande lla-
ma a LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 01/2003, para Adjudi-
car la concesión de Dos (02) Líneas
de Servicio de Transporte Público de
Colectivo de Pasajeros de la ciudad
de Río Grande.

FECHA DE APERTURA: 04 de
Noviembre de 2003 a las 10:00 hs.

CONSULTAS: Dirección de Com-
pras, Pellegrini N° 674 - Río Grande

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00
(son pesos UN MIL QUINIENTOS
con 00/100)
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VENTA DEL PLIEGO:
- Dirección de Renta Municipal (Luis
Py esquina Rosales)
- Delegación Municipal en la Ciudad
de Buenos Aires, sito en la calle Ro-
que Sáenz Peña N° 710 -1° D

B.O. 1748/1752

FUERZA AÉREA ARGENTINA
COMANDO DE REGIONES

AEREAS
REGION AÉREA SUR

LICITACION PUBLICA N°  05/
2003

ANTICIP ADA 2004
OBJETO: SERVICIO DE LIMPIE-
ZA Y DESINFECCION DE LOS SI-
GUIENTES AERODROMOS; ES-
QUEL, VIEDMA, PUERTO
MADRYN, TRELEW, USHUAIA,
RIO GRANDE, RIO GALLEGOS
Y LAGO ARGENTINO, DEL 01
DE ENERO AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2004.

LUGAR DONDE PUEDEN RETI-
RARSE O CONSULTARSE LOS
PLIEGOS:

REGION AÉREA SUR - Departa-
mento Economía - División Obten-
ción Km 9 (9000) COMODORO
RIVADAVIA - CHUBUT - en el ho-
rario de 08;00 a 13;00 horas. Y/O
AERODROMOS CITADOS (TE.
0297 4549322)

VALOR DEL PLIEGO: SIN CAR-
GO

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS:  REGION AÉ-
REA SUR - Departamento Econo-
mía - División Obtención - Km 9
(9000) COMODORO RIVADAVIA
- CHUBUT

APERTURA:  REGION AÉREA
SUR - KM 9 - COMODORO RI-
VADAVIA

Día 18 DE NOVIEMBRE DE 2003

Hora: 10,20 horas.

B.O. 1751/1752

FUERZA AÉREA ARGENTINA
COMANDO DE REGIONES

AEREAS
REGION AÉREA SUR

LICITACION PUBLICA N° 06/
2003

ANTICIP ADA 2004
OBJETO: SERVICIO DE TRANS-
PORTE DE PERSONAL OPERA-
TIVO DE LOS SIGUIENTES
AERODROMOS; USHUAIA  Y
RIO GRANDE,  DEL 01 DE ENE-
RO AL 31 DE DICIEMBRE DE
2004.

LUGAR DONDE PUEDEN RE-

TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:

REGION AEREA SUR - Departa-
mento Economía - División Obten-
ción Km 9 (9000) COMODORO
RIVADAVIA - CHUBUT - en el ho-
rario de 08;00 a 13;00 horas. Y/O
AERODROMOS CITADOS (TE.
0297 4549322)

VALOR DEL PLIEGO: SIN CAR-
GO

LUGAR DE PRESENTACION DE
LAS OFERTAS:  REGION AÉ-
REA SUR - Departamento Econo-
mía - División Obtención - Km 9
(9000) COMODORO RIVADAVIA
- CHUBUT

APERTURA:  REGION AÉREA
SUR - KM 9 - COMODORO RI-
VADAVIA

Día 18 DE NOVIEMBRE DE 2003

Hora: 10,40 horas.

B.O. 1751/1752

EDICTOS

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E IS-
LAS DEL ATLANTICO SUR.

Por disposición de V.E., el doctor
Héctor Luis PENA, Juez de Ejecu-
ción, se ha ordenado en los autos n°
112 "E" caratulados "Legajo de Eje-
cución de Sentencia de Gonzalo
Roberto RUIZ",  en trámite ante este
Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en atención a la inhabilitación abso-
luta que ella importa conforme al ar-
tículo 12 del Código Penal, la publi-
cación en el Boletín Oficial por el
término de CINCO (5) DIAS, de la
parte dispositiva de la Sentencia De-
finitiva n° 06/2003 dictada el 11-JU-
LIO-2003 cuya parte pertinente
transcribo: "En la ciudad de Ushuaia,
a los once días del mes de julio del
año dos mil tres ... el Tribunal Oral
en lo Criminal Federal de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, FALLA: ... II) CONDE-
NANDO a Gonzalo Roberto
RUIZ,  de las demás condiciones per-
sonales obrantes en autos a la pena,
por mayoría, de CUATRO AÑOS y
TRES MESES DE PRISIÓN de efec-
tivo cumplimiento, Multa de MIL
PESOS ($ 1.000, 00), accesorias y
Costas, por considerarlo autor pe-
nalmente responsable del delito de
TRANSPORTE DE ESTUPEFA-
CIENTES (artículos 5° inciso c. de
la ley 23.737; 5, 29 inciso 3°, 40, 41
y 45 del CP; 403 y 530 del CPPN)
.... Firmado: Héctor Luis PENA (Pre-
sidente Tribunal de Juicio),  Roberto
Mario SPRAT (Juez de Cámara,
Lilian HERRAEZ (Juez Federal)

ANTE MI: Mariano Federico LA-
RREA (Secretario de Cámara)".

USHUAIA, 9 de octubre de 2003.
MARIANO FEDERICO LARREA
SECRETARIO

B.O. 1748/1752

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra.
Silvia Herraez - Juez , Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Duarte de Gou-
vea, sito en calle Islas Malvinas y
Ruta Complementaria "C" (ex -
Offen Plaza) de la ciudad de Río
Grande, en los autos "MONTECI-
NO MOYA CELIN s/SUCESION
AB-INTESTATO"  (Expte.N° P-
7213/00) se ha resuelto publicar
EDICTOS por TRES (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
un Diario de circulación local citan-
do a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la
causante para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar desde
la última publicación los acrediten.
Firmado Doctora Silvia Herraez -
Juez -

PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.
Río Grande, 16 de Octubre de 2003
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1750/1752

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur , sito en calle Con-
greso Nacional 502, Barrio Bahía
Golondrina de Ushuaia, a cargo del
Dr. Juan José URETA, Secretaría a
cargo de la Dra. Felicitas MAIZTE-
GUI MARCO, en autos caratulados
"FIERRO HENRIQUEZ, JULIA
MARITZA S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO" , (Expediente N°
6.892), cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por la causante,
para que en el término de treinta (30)
días comparezcan a estar a derecho.

El presente edicto deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial de Ushuaia y en LU87 TV
CANAL  ONCE de Ushuaia.
Ushuaia, Octubre 15 de 2.003.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1750/1752

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Dis-
trito Sur , a cargo del Dr. JUAN
JOSÉ URETA, Secretaría de la Dra.
FELICITAS MAIZTEGUI MAR-
CO, sito en Congreso Nacional 502,
Edificio Tribunales, barrio Bahía
Golondrina, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en re-
lación a los autos: caratulados

"GONZALEZ JUAN CARLOS S/
SUCESION AB-INTESTATO" ,
Expte.  N° 6396. Sita en calle Con-
grego Nacional 502, Edificio Tribu-
nales, barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de (30) treinta
días para que así lo acrediten ( arts.
673.2 y sgtes del CPCCLR y M ).
Se deja constancia de la existencia de
la existencia del Beneficio de Litigar
sin Gastos, para la tramitación del
presente.

Se ordena publicar el presente edicto
por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el LU 87 TV
CANAL 11 de Ushuaia.
USHUAIA, 8  julio de 2003.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1750/1752

PUBLICACIÓN DURANTE TRES
VECES EN EL ESPACIO DE
QUINCE DIAS EN EL BOLETÍN
OFICIAL.

EXPTE. NRO. 11722/02 - CARA-
TULADO: "S/MANIFESTACIÓN
DE UN DESCUBRIMIENTO DE
UN TURBAL A FAVOR DEL SR.
ORDÓÑEZ RODOLFO ANTO-
NIO LO DENOMINA" ROD-
MAR".
A FS 3, OBRA PRESENTACIÓN
DE FECHA 12/12/02, ANTE LA
ESCRIBANIA DE MINAS POR
LA CUAL SE SOLICITA MANI-
FESTACIÓN DE DESCUBRI-
MIENTO.

DE UN TURBAL A FAVOR DEL
SR. RODOLFO RAFAEL ORDO-
ÑEZ, LA QUE UBICA DE LA SI-
GUIENTE FORMA: COORDE-
NADAS GAUSS KRUGGER:

COORDENADA X COORDENADA Y

2630401.8360       3953335.7655

2630521.6236       3953607.1993

2630724.2432       3953 704.0489

26309343.4292     3953696.4029

2630959.9955       3953544.7568

26300761.1990     3953482.3143

2630651.6060       3953372.7213

2630515.2520       3953309.0045

UBICADO EN LAS CERCANIAS
DE LA RUTA COMPLEMENTA-
RIA N° 16, A APROXIMADA-
MENTE 16.25 KM. DE LA RUTA
NACIONAL N° 3.

REGISTRADO POR RESOLU-
CIÓN S.R.N. N° 111/03.
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ARTICULO 1°- REGISTRESE
POR ESCRIBANÍA DE MINAS
EN EL REGISTRO DE MANIFES-
TACIONES, A NOMBRE DE RO-
DOLFO ANTONIO ORDOÑEZ,
EL YACIMIENTO DE MINERAL
DE TURBA DENOMINADO
"ROD-MAR", UBICADO EN LAS
CERCANÍAS DE LA RUTA
COMPLEMENTARIA N° 16, A
APROXIMADAMENTE 16.25
KM. DE LA RUTA NACIONAL
N° 3.

ARTICULO 2°: PUBLÍQUENSE
EDICTOS EN LEGAL FORMA
EN EL "BOLETÍN OFICIAL", POR
TRES (3) VECES EN EL TÉRMI-
NO DE QUINCE (15) DÍAS (ARTS.
53°, C.M.) Y NOTIFÍQUESE AL
PROPIETARIO SUPERFICIARIO.

HAVELKA

B.O. 1751/1753

Juzgado Nacional de 1a Instancia
en lo Comercial N° 22, Secreta-
ría N° 43 (Marcelo T. de Alvear
1840 3° Cap. Federal) comunica por
2 días en autos "TELEUSHUAIA
S.A. S/QUIEBRA" Exp. N° 35.201,
CUIT N° 30-60739496/9, que el
Martillero Isidoro Kupferschmidt,
CUIT N° 23-15299603/9, subastará
el 13 de Noviembre de 2003, a partir
de las 11,20 hs (en punto), en Juan
D. Perón 1233 Cap. Federal: -bienes
de la fallida - todos ubicados en la
Ciudad de USHUAIA - Provincia de
Tierra del Fuego, a saber:
1) INMUEBLE - Moderna Planta
Fabril ubicada en la AVDA. PERI-
TO MORENO 2470/2530 - US-
HUAIA - Tierra del Fuego - N.C.:
Circ. USH, Secc: F; Mza: Mzo.: 5;
Parcela 6, que sobre terreno con sup.
total de 5.102,38 m2. Sobre la mis-
ma se encuentra la magnífica Planta
Fabril de excelente calidad construc-
tiva, toda desarrollada con sobresa-
lientes características de funcionali-
dad para la que fue proyectada, ya
que en sus 2.342,89 m2 de superfi-
cie cubierta, cuenta con  sectores de:
Producción, Inserción automática,
Depósito, Oficinas de Administra-
ción, Gerencia, Baños y Vestuarios,
Comedor, Cocina y amplios secto-
res para diversos usos, Construcción
en mampostería con columnas de
hormigón armado, con terreno con-
solidado y absorbente, con acceso
directo a la Avda. Perito Moreno y
magnífica vista panorámica a la Ba-
hía. BASE DE VENTA: $ 520.000.-
2) TERRENO ubicado frente a la
RUTA NACIONAL N° 3 con
227,37 mts. sobre la misma - de sup.
Total de 24.369,97 m2; Circ.: USH;
Secc. G; Mzo.: 21; Parc: 1 - 24 R.
Planos: 1-78-86. Posee una excelen-
te vista de la ciudad de Ushuaia y de
la Bahía del Canal de Beagle. Linda
por su lado Este con el Barrio Mira-
dor de Fernández, con importantes
viviendas en zona residencial, hacia
el lado Sur, se encuentra la zona del

Parque Industrial. Por su ubicación
geográfica y proximidad al centro de
la ciudad, es un predio con futuro
inmediato, tanto para EMPRENDI-
MIENTOS TURISTICOS, como así
también la construcción de vivien-
das residenciales, máxime consideran-
do la escasez de tierras y el marcado
crecimiento poblacional, que conti-
nua siendo una constante de esta ciu-
dad, activando por ende el mercado
inmobiliario.
BASE DE VENTA:  $ 250.000.-.
MODALIDAD DE LA SUBAST A
de ambos INMUEBLES: AD COR-
PUS, SEÑA: 10%. COMISION:
3% ARANCEL:  0,25%. SELLADO
DE LEY . El saldo del precio deberá
integrarse dentro del quinto (5°) día
de aprobada la subasta, sin necesi-
dad de interpelación judicial o
extrajudicial alguna, bajo apercibi-
miento de declararlo postor remiso
(art. 580 Cód. Proc.). Los inmuebles
se entregarán desocupados. 3) MA-
QUINA INYECTORA DE LA
AFAMADA MARCA "KRAUSS-
MAFFEI", para 1.500 tn., la que se
encuentra depositada en la planta ex
AURORA - ahora COOPERATIVA
RENACER - Avda. Perito Moreno
2063 de USHUAIA. BASE DE
VENTA:  $ 80.000.- COMISIÓN:
10%. ARANCEL:  0,25%, e IVA.- Al
contado. Correrán por cuenta del
adquirente el retiro de dicha máqui-
na, debiendo dejar dicho lugar en si-
milar condición en que se hallaba,
previo depósito de garantía suficien-
te que garantice dicha condición.-
EXHIBICIÓN:  en los domicilios in-
dicados en cada uno de los bienes,
los días 6, 7, 8 y 9 de Noviembre de
2003, de 10 a 14 hs.
Ofertas bajo sobre en los términos
del art. 162 del R.J.C.. Se reciben
hasta el día anterior a la subasta a las
12.00 hs. y abiertos el mismo día a
las 12.30 hs. No se admite la compra
en comisión, ni cesión del boleto.  Ha-
biéndose exhibido con amplitud los
bienes, no se admitirán reclamos de
ninguna naturaleza. Se aceptan che-
ques certificados orden Bco. Ciudad
de Bs. As. sobre plaza de Capital
Federal. Mas datos y dudas consul-
tar -Expte. o  4381-3002 y (02901)
43-3886 // 43-2223 en Ushuaia. El
comprador constituirá domicilio en
Capital Federal.

Buenos Aires, 17 de Octubre de
2003.-
ALEJANDRO C. MATA - SECRE-
TARIO

B.O. 1751/1752

Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial - Distrito Judi-
cial Norte de Tierra del Fuego - ,
a cargo de la Dra. Silvia Herraez, Se-
cretaría del Dr. Pablo Duarte de Gou-
vea, sito en Islas Malvinas 1626 Ex
Offen Plaza Planta Baja de la ciudad
Río Grande, cita a la Sra. PAOLA
DEOLINDA GOROSITO , D.N.I.
N° 26.153.247 para que en el plazo

de diez (10) días a contar desde la
última publicación comparezca a es-
tar  a derecho, conteste demanda,
ofrezca prueba y constituya domici-
lio procesal bajo apercibimiento de
continuar con el proceso designando
defensor oficial (CPCC: 357 y
160.1).

Publíquese por tres (3) días en un
diario de circulación de esta ciudad y
en el Boletín Oficial.
RIO GRANDE, 06 de Octubre de
2003.
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1751/1753

Río Grande, 17 de Octubre de 2003.
La Cámara de Apelaciones de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Sala Civil, Comercial y del Tra-
bajo, Ruta Nacional N° 3, Ex - Cam-
pamento Y.P.F Río Grande, comuni-
ca e INTIMA a los herederos o re-
presentantes legales de quien en vida
fuera TELLA ROSARIO JOSE para
que en el plazo de diez (10) días
comparezcan a tomar la intervención
que les corresponda en el proceso,
bajo apercibimiento de ley, en el ex-
pediente N° 1185 caratulado "TE-
LLA ROSARIO JOSE C/TREJO
LUIS ALBERTO Y OTROS s/DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD DE
HECHO" , se ha dictado la. siguien-
te resolución: "///grande, julio 8 de
2003.- publíquese edictos por dos
(2) días en el Boletín Oficial (art. 160
inc. 1 y 2 CPCCLRM)...
Fdo. Dr. Francisco Justo de la TO-
RRE. Juez.
Anibal R. Lopez Tilli - Secretario de
Cámara.

B.O. 1751/1752

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte, sito en
calle Islas Malvinas 1626 planta alta
de la Ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herraez, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Duarte de Gou-
vea, comunica por el término de dos
días, según lo ordenado en autos ca-
ratulados "Banco de la Provincia
de Santa Cruz c/Oller Raúl y/o
Oller Juan Carlos s/Ejecutivo",
expte. N° 508/95, que el Martillero
Público, Raúl Dinatale, Mat. 058,
rematará el día 8 de noviembre de
2003, a la hora 15.30, en el domicilio
de calle Ushuaia N° 667 de la ciudad
de Río Grande, sin base y al conta-
do, el vehículo marca Ford, modelo
F100 año 1973, dominio C 557842.

Seña 30%, comisión 10%, saldo
dentro de los cinco días de aprobada
la subasta, debiendo el comprador
constituir domicilio dentro del radio
del Juzgado. Todos los gastos de
transferencia serán a cargo del com-
prador. La entrega del bien se hará a
la orden de la Señora Juez.
Se podrán revisar el bien a subastar,
previa cita con el Martillero al telé-

fono 424611, los días 6 y 7 de no-
viembre, en el horario de 14 a 17 hs.

Publíquense edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (CPCC; 502,3 del
citado código legal).
Río Grande 16 de octubre de 2003.-
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1752/1753

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte, sito en
calle Islas Malvinas 1626 planta alta
de la Ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herraez, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Duarte de Gou-
vea, comunica por el término de dos
días, según lo ordenado en autos ca-
ratulados "Nieva Ona María c/
Falon Nazareno Ariel y Otros s/
Ejecutivo", expte. N° P-4933/01,
que el Martillero Público, Raúl Di-
natale, Mat. 058, rematará el día 8 de
noviembre de 2003, a la hora 15.00,
en el domicilio de calle Ushuaia N°
667 de la ciudad de Río Grande, sin
base y al contado, el vehículo marca
DAIHATSU, modelo CUORE, do-
minio CMP-108.
El vehículo registra las siguientes
deudas en la Municipalidad de Río
Grande al día 16 de octubre de 2003.

I. Por impuesto Automotor $
1.183,70 (un mil ciento ochenta y
tres con 70 ctvos.)
En el Juzgado Municipal de Faltas:
II. Causa N° 48909, 100 unidades
punitorias, más honorarios y costas
judiciales.
III. Causa N° 52346, 120 unidades
punitorias, más honorarios y costas
judiciales.
IV. Causa N° 55732, 100 unidades
punitorias.
Seña 30%, comisión 10%, saldo
dentro de los cinco días de aprobada
la subasta, debiendo el comprador
constituir domicilio dentro del radio
del Juzgado. Todos los gastos de
transferencia serán a cargo del com-
prador. La posesión el bien se
efectivizará previa inscripción del
mismo a nombre del adquirente en el
Registro de la Propiedad Automo-
tor.
Se podrán revisar el bien a subastar,
los días 5, 6 y 7 de noviembre, en el
horario de 14 a 17 hs. en el lugar de
subasta.

Publíquense edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (CPCC; 502,3 del
citado código legal).
Río Grande 22 de octubre de 2003.-
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1752/1753

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur  de la Provin-
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ANEXOS

LEY N° 588 - ANEXO I

cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, sito en la ca-
lle Congreso Nacional N° 502 B° Ba-
hía Golondrina de la Ciudad de Us-
huaia a cargo de la Dra. María Adria-
na RAPOSSI Juez, Secretaría a car-
go de la Dra. María Gabriela HARO,
comunica por dos días en los autos
caratulados "FIRST TRUST OF
NEW YORK NATIONAL
ASSOCIATION C/BLANCO
LAURA CECIL S/EJECUCIÓN
HIPOTECARIA  (EXPTE N° 7151)
que el Martillero Público Daniel Ju-
lián AGUIRRE, rematará el día
sabado 01 de Noviembre de 2003, a
las 13:00 hs, en la calle Kayen N°
298 de la ciudad de Ushuaia el si-
guiente bien: Un inmueble denomi-
nado catastralmente como SECCIÓN
"B" MACIZO 37 PARCELA 9
MATRICULA II - A-360 con todo
lo adherido y plantado al suelo, em-
bargado a Fs.228/229 El inmueble se
encuentra ocupado por la Sra. Laura
Cecil BLANCO, la vivienda en si,
cuenta con dos dormitorios, un quin-
cho, dos baños una cocina comedor,
un living, construido en dos plantas
siendo la inferior de mampostería y
la superior de madera, la construc-
ción abarca aproximadamente 200
m2. -

CON BASE: PESOS CIENTO
TRECE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 113.689.35)AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR.

Quien resulte comprador deberá abo-
nar en el acto del remate, una seña
del TREINTA POR CIENTO
(30%), una comisión del TRES POR
CIENTO (3%) y el saldo del precio
dentro de los Cinco (5) días, de apro-
bada la subasta, (conf. Art. 516.1 del
Cod. Procesal) el pago de la seña y la
comisión deberá ser abonada en
EFECTIVO.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente en escrito firmado por ambos
ello bajo el apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. En esa
presentación el comitente deberá
constituir domicilio bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el Art.
59 en lo pertinente (Conf. Art. 507
del Cod. Procesal).

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del juzgado, bajo
apercibimiento de tener por notifi-
cadas las sucesivas providencias mi-
nisterio legis (art. 515 del cod. cita-
do).

La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
se deberá depositar el saldo del pre-
cio que corresponda abonar al conta-
do en el Banco Provincia de Tierra

del Fuego sucursal Ushuaia sección
depósitos Judiciales.

El bien registra deudas en la Direc-
ción General de Rentas Municipales
en concepto de Tasa General por ser-
vicios municipales Pesos dos mil cien-
to ochenta y seis con treinta y cinco
centavos ($ 2.186.35) al 20/10/03 e
Impuesto inmobiliario Pesos cuatro
mil quinientos dos con cincuenta cen-
tavos ($ 4502.50) al 20/10/03.

El bien podrá ser visitado el día 30 y
31 del mes de Octubre de 2003 de 18
a 19.00 hs y media hora antes de la
subasta.

Ushuaia 24 de Octubre de 2003.
Dra. Secretaría a cargo de la Dra.
María Gabriela HARO.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETÍN OFICIAL Y EN UN
DIARIO LOCAL.
Dra. MARIA GABRIELA HARO
- SECRETARIA

B.O. 1752/1753

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Ciu-
dad de Río Grande, sito en calle Is-
las Malvinas N° 1626, Planta Alta, a
cargo de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Secretaría del Dr. Pablo Duarte de
Gouvea, sito en calle Islas Malvinas
N° 1626 (ex Offen Plaza), cita al Sr.
CARLOS ALBERTO RIVERO DNI
N° 18.340.668, haciéndole saber que
cuenta con el plazo de CINCO (5)
días contados a partir de la última
publicación, para que comparezca a
estar a derecho, oponga excepciones
y constituya domicilio procesal bajo
apercibimiento de lo normado en el
art. 467.3; 160.1 del C.P.C.C. y de
continuar el proceso nombrando
Defensor OFICIAL para que lo re-
presente en estos autos caratulados:
"MUNICIPALIDAD DE RÍO
GRANDE c/RIVERO, CARLOS
ALBERTO s/EJECUCIÓN FIS-
CAL" , Expediente N° P-4653.-

A tal fin publíquese el mismo en el
Boletín Oficial y en un diario de pu-
blicación local por UN (1) día, aten-
to el último domicilio del demanda-
do.-
Fdo. Silvia HERRAEZ.
Río Grande, 06 de Octubre de 2.003.-
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO.-

Por disposición del Señor Inspector
General de la Inspección General de
Justicia se hace saber por un día, lo
siguiente:

MODIFICACIÓN MIEMBROS
DEL DIRECTORIO DE TIMAU-
KEL SERVICIOS TURÍSTICOS
SOCIEDAD ANÓNIMA.

1) INSTRUMENTO:  Actas de
Asamblea N° 2 bis de fecha 06 de
Agosto de 2002 y Acta de Asamblea
N° 3 de fecha 07 de Agosto de 2002.

2) RAZON SOCIAL: TIMAUKEL
SERVICIOS TURÍSTICOS S.A.

3) DOMICILIO LEGAL Y/O FIS-
CAL:  Juana Fadul N° 26 - Ushuaia,
Pcia. Tierra del Fuego.

4) AUTORIDADES QUE RENUN-
CIAN: Solicita la renuncia al cargo
de presidente de Timaukel Servicios
Turísticos S.A. el Sr. Amadeo Fran-
cisco Capelli, argentino, nacido el 20
de enero de 1967, D.N.I. N°
18.365.229, casado, abogado domi-
ciliado en Gobernador Gómez N° 640
de esta ciudad, y solicita la renuncia
al cargo de Director Suplente de
Timaukel Servicios Turísticos S.A.
la Sra. Susana Mabel Dawson, ar-
gentina, nacida el 04 de setiembre de
1952, D.N.I. N° 10.342.928, divor-
ciada, comerciante, domiciliada en
Paraje villa Marina, Ruta Nac. N° 3,
Km. 63, Dpto. Ushuaia; esta última
solicita su renuncia por medio de su
apoderado legal, cuyo poder se en-
cuentra vigente al momento de dicha
solicitud, el Sr. Constante Moreno

Preto.

5) FECHA DE ACEPTACIÓN DE
LA RENUNCIA:  La misma es acep-
tada, junto con la designación de las
nuevas autoridades el 07 de Agosto
de 2002.

6) AUTORIDADES QUE ASU-
MEN.  En virtud de que la cláusula
octava del estatuto social prevé la
posibilidad de nombrar un Directo-
rio unipersonal se mociona para que
asuma como presidente y Director
Titular de la sociedad el Sr. Daniel
Omar Cucuzza, DNI N° 13.312.295,
argentino, casado, domiciliado en la
calle De la Pradera N° 2063 de la
ciudad de Ushuaia; dicha moción es
aprobada por unanimidad.

7) FECHA DE LA ACEPTACIÓN
DEL CARGO.  El cargo es aceptado
a partir del 07 de Agosto de 2002.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2003.-
Luis Alberto Baragiola - Director de
Fiscalización IGJ
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